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etapa histórica

MI Ministerio de Agricultura lia sido reorganizado y lia suprimido
la Dirección General de Ganadería, anie el asnmhro de la profesión
Veterinaria que semanas después todavía n<> ha encontrado una ex-
plicación, para ella comprensible, de lo sucedido.

Hace pocos año-. \ i\ im<>- horas amargas a consecuencia del fa-
moso Decreto *>m) al que unánimemente, la profesión Veterinaria
consideró mermaba gravemente su patrimonio profesional. Se convo-
có seguidamente una Cambien Nacional de Presidentes de Colegios,
•" ';| que se acordó por unanimidad, entre otras decisiones, la* de
poner los cargos de todas las Juntas de Uoliicrno a disposición del
Presidente del Consejo General, realisar Las adecuadas y necesarias
gestiones para conseguir la ¡ululación de cuanto ><« consideraba esta-
blecía un perjuicio para la profesión j celebrar e s breve o ira \ -am-
blea Nacional para decidir sobre !<•-< resultados de aquéllas. Esta
segunda Asamblea tuvo lugar los días íi y () de jul io, en La «pie se
dio cuenta <le la presentación de un recurso de reposición ante «1
< onsejo de Ministros Érente al citado Decreto 999^ 68 de once de
mayo, que Fue finalmente modificado por el Decreto :t.:>.">'>, de 26 de
diciembre. Con él las aguas volvieron a MI cauce.

Miora. el (pie pasa a la bistorís es <il Decreto 2*684 71 de 5 de
noviembre, del que somos muchos lo* que creemos <|ue afecta de
una forma acusada sobre el futuro de la profesión. Somos bonestos
> queremos dejar constancia de ello. Como también el hecbo para*
dójico de una profesión, que ha tenido la característica de gastar
muchísimas energías en luchas intestinas j que esta ve» lia perma-
n e c i d o c a l l a d a . I u s o r p r e n d e n t e j d o l o r o s o s i l e n c i o , i m p u e s t o i»<»r
Las circunstancias.

Deseábamos dejar istancia de los principales comentarios pu-
blicados sobre el alcance de esta estructuración. Kn la búsqueda, ape-
ii.i- hemos encontrado opiniones en la prensa profesional, máxime
cuando el Boletín del Consejo General de Colegios m> se lia publi-
cado en estOS Últimos meses. * a>i la única excepción es la «le THbUf
na Veterinaria, «pie todo- conocemos j cuya actitud, en este lema,
lia sido plenamente acertada.

Consideramos merecen ser destacados, en t re otros ar t ículos , la
Br!'H'ría, pllbli('ada ('n B e , con <'l epígrafr «Ganaderías > los ele
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I AI Mesta lobre la eficacia de una estructuración, que pone en duda.
I i Brevería diee â i ¡

«Recientes noticiai de prenia juagan inminente la reestructura-
ción del Ministerio de Agricultura, lTn semanario madrileño, bacién-
do#e ••<«» il<- leí rumores, vaticina «pir desaparecerá la Dirección
Genera] de Ganadería, cuyas Funciones serán asumidas por «los Sub-
direcciones Generales dentro de la Dirección Genera] de Producción
Agraria. Igual suerte correrán dos organismos íntimamente vincula-
dos a aquélla: el Patronal'» de Biología Anima] j la Jimia Central
de Fomento Pecuario. Aun a expensas de que estos rumorea no al-
eancen definitiva confirmación, la sensibilidad política «le nuestro*
lectores lt<i reaccionado Uastante negativamente j son muchos los tes-
timonios que recibimos, alarmados por la- consecuencias que para
Ja ganadería española podrían derivarse de esta reorganización, Si
llegara a confirmarse, la medida supondría un retroceso en la consi-
deración oficial - y, por tanto, social \ pública de la* activida*
des pecuarias, tan necesitadas de estímulo \ protección. En estos mo-
mentos en que el desarrollo de la producción de proteínas animales
constituye un objetivo mundial, el nivel de consideración de la «¡a-
nadería no debería descender, sino, por el contrario, reforjarse. La
complejidad de la vida administrativa tiende en todos lo- países a
la creación «Ir órganos especializados que asuman funciones especí-
ficas, ¿No representará, pues, un retroceso integrar un sector tan defi-
nido de nuestra economía en un organismo de más ambigua jurisdic-
ción?

El «Ir la Mestü del día II de noviembre «Ll frenazo es incues-
tionables 3 del «lía Iíi del misino mes «La marea baja de las espe-
ranzas B, quedan reproducidos casi totalmente aquí:

«El 30 de mayo de 1931 se creó la Dirección General <!<• Ga-
nadería en «'I Ministerio de Fomento, liendo ratificado «'I Decreto
de (nación por I c\ de 1 t\v diciembre del mismo. Dos semanas <\***-
pues (el lo t\r diciembre) un Decreto-lej disponía que s€ denomi-
nase Ministerio de Agricultura, Industria > Comercio el entonces
Ministerio tic Economía, > dejaba afectas al nuevo Ministerio Las Di-
recciones Generales *\i- Agricultura, Industria j Comercio, j Las *\*'
Mina-. Montes j Ganadería, que se segregaron del antiguo Minis-
terio i\*' lómenlo.

II ."> de noviembre de 1971, por Decreto del Ministerio de Agri-
cultura, fue suprimida l;i Dirección General t\*k Ganadería, no ota?-
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tanto ser administrativamente más antigua o anterior— «pie el mis-
mo Ministerio.

II período comprendido entre ambaj Fechas parece un símbolo:
Cuarenta ;• fu»- de tensiones > «le esfuenos para acaltar en una oteara
disolución,

L a d e c i s i ó n c r e a d o r a <le l ( > : t l f u e e l p r i m e r i n t e n t o s e r i o d e
dar profundidad > anchura políticas a las cuestiones ganaderas. No
es preciso citar nomines, porque tos hombres, por encima «le loi
avatara políticos^ quedan siempre unidos a sus ninas. Pero acaso

i conveniente subrayar que ese Logro ganadero (como después su
difícil sostenimiento) fue obra de veterinarios, más que resultado
de las posibilidades políticas de una República esperançadora y to-
davís impoluta.

* • *

H e m o s a l u d i d o al d i f í o i l s o s t e n i m i e n t o d e la D i l e c c i ó n G e n e r a ]
d»- Ganadería en el transcurrir de los años posteriores, porque con
insistencia (que ahora podria parecemos sistemática) se le fueron
restando atribuciones naturales j apartando de (unciones esenciales
desde un punto de \ isla orgánicamente ganadero.

Pero nada, hasta ahora mismo, había afectado a BU existencia.
La líilior minimisadora tuvo supuestos no radicalisados hasta estos
mismos momentos: <> <!< noviembre de I(>7I. La íecha será irisie-
mente recordada. Porque las sucesivas rupturas <le la unidad de atri-
buciones ganaderas, con haber sido importantes, no alcanzaros (acaso
"" se l<( habrían propuesto > s la existencia misms de la Dirección
General. Fue necesario una ruptura mayor: la del pensamiento po-
lítico (pie había sostenido cuarenta años una institución ganadera
nuí*- antigua (en su brevedad histórica) que el propio Ministerio
de Agricultura.

\ o puede sorprendernos que se vea la desaparición de la Di-
rección Genera] de Ganadería como supuesto tangible de un cambio
de actitud política. Exactamente lo ocurrido en su creación. aun>
u îe a la inversa. ¿Será esta la explicación? Por lo pronto brota la
duda «le la serie de verdades parciales j contradictorias «pie se nos
ofrecen como motivación <> intento de justificación.

En esta pos ic ión inic ial está el a n i m o de lu* ganaderos . Sobre
' l i o - sobre l o d o - Ilota la d u d a , la caute la ante una estructura-
c ión en la que lo g a n a d e r o tendrá (pie e i n p e / a r de nue\<>. Cons ide -
ran «pie. en la just i f icac ión de la reforma de] Min i s ter io , se da c o m o
ev idenc ia I" <illt> n" i i i | w ; | de ser s i m p l e s u p u e s t o . ¿ P u e d e darse c o m o



/0<i ANALES DEL COLFXIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA

r\ ulrneia, por ejemplo, que los asuntos ganaderos van • «Mar ahora
mejor atendidos o atendidos al nivel político que demanda el relie-
ve hiitórico y económico de la ganadería? Nada hay, en efecto,
<|iie p u e d a a s e g u r a r n o s q u e Jos i n t e r e s e s g a n a d e r o s \ a \ a n a e s t a r
mejor representado! ni más eficazmente Berridos*

* * *
I,a idea de la reorganización del Ministerio era una idea asís*

lilla de razón. Pero en ni desarrollo se ba perdido la evidencia «le
lo i|ti(> »*s y debe Ber la ganadería. Se lia perdido la raaón ganadera*
Solo si se supone que la ganadería signe siendo MU subproducto
tir la agricultura, podría parecemos lógica la reforma. Tampoco nues-
tro Licenciada Vidriera ereía haher perdido la razón, sino la evi-
dencia de <|iu% poseía un cuerpo ramal. Si se le acepta ese supuesto,
su conducta era también impecablemente lógica. Y mucho más trans«
¡ • a n i l l e . . .

l!\i-iían. repetimos, imperativos categóricos para modificar las
estructuras administrativas del Ministerio de Agricultura, [neluso lúe-
ron repetidamente señalados por el Sindicato Nacional de Ganadería
en lo- últimos años. IVm esas razones poro tienen que ver con los
planteamientos a que se lia llegado, en los que los imperativos o
son puramente políticos o son meramente hipotéticos, por su dis-
locación de la realidad agraria^ no en lo funciona] de unas técni-
cas de administración, sino en lo orgánico de la economía: de la
polítics económica agraria.

Si la reforma es sólo producto de una voluntad política (con
independencia de su viabilidad), <-u esa voluntad tampoco aparece
bien situada la preocupación por lo ganadero, la política ganadera
no está en la- palabras, sino cu el hacer. ¡No sólo cu el hacer como
resultado, sino también como intención; como apertura, no obstruc-
ción, de cauces para la mejor realización ganadera.

I ii cualquier supuesto, la reforma, aunque está montada sobre
p o s t u l a d o s d a d o s c o m o c i e r t o - . -! l a v o l u n t a d p o l í t i c a n o l ia s i d o
acertada o -i el sistema concebido carece «le realismo, puede ser una
pura abstracción de ideas en sí mismas: un transitorio fantasear de
soluciones muertas para problemas vivos.

¿Será esta la verdad? Podría contestársenos COO Otra pregunta:
¿Qué pode - c o n s i d e r a r p o l í t i c a m e n t e c o m o v e r d a d e r o ? l a - \ e r d a -
d e - ( p i e c a d a u n o c r e e t e n e r ( l a m i n e n l a - n u e s t r a * ) BOfl S i e m p r e l«a--
tanie subjetivas. Por eso muchas reces aquello que consideramos
como "erdad polílira d alguna... personas está*, en definitiva, con di-
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cionado por la- circunstancias personales, tegún posean el poder <>,
de íilfiiuia manera, se resistan a él, Maso por aspirar profundamente
al mando.

Por eso políticamente sólo hay un medio para llegar a la po-
labilidad de la certeza: la suma de opiniones basadas sobre concep-
ciones \ posiciones libres j distintas. Si esta aportación de opinió*
Dea te hubiera practicado en <•-!<• caso <\ w hubiera valorado objeti-
vamente), todos lo> razonamientos unilaterales del Ministerio de A«rri-
cultura n<» habrían -ido suficientes para llevar a ral»*» una transfor-
mación que sacrificó a la ganadería en sus más entrañables institu-
ciones oficiales.

Porque la reforma supone un Frenazo dado a la- Ilusiones «;a-
naderas. II frenazo es incuestionable es todo cuanto tenía o simple*
mente presentaba, signo ganadero. ^ el descontento, <» la pr upa-
cion, del sector ganadero condensa ya a manifestarse,

* * *

La insatisfacción sube de punto porque baya desaparecido la
Dirección General «Ir Ganadería cuando precisamente la regió un
nombre que es símbolo de esperanzas ganaderas, núcleo político de
la voluntad de millares de ganaderos. ^ es curioso que la frustra-
ción de la^ intenciones ganaderas haga lentir, junio al profundo dea-
contento, una sorprendente satisfacción: la satisfacción de que Ma-
nuel Mendoza (porque a él nos estábamos refiriendo) baya tenido
que dejar una Dirección Genera] sacrificada (no hundida) sin vol-
verse de espaldas a su verdadero camino: a ese camino de servicio
ganadero que c\iur ( | sector j que algún día tendrá que reconocer
y volver a afirmar el país. Kl tremendo vacío ganadero actual no
podía llenarse con un nuevo sacrificio. Bastante ha sido el «pie le
impuso HI noble concepto d<* la lealtad persona] y de la credulidad
en las buenas razones. Bastante ha sido que desaparezca la Direc-
ción General de Ganadería ron su responsabilidad aparente de ]>rc-
sencia y dirección, cuando no oran así el ideal y la realidad de
ilusiones acuciantes clavada* en el alma de Mendoza.

La actitud de apartamiento no es una solución en SÍ nii-ma,
pero es una tendencia. Poique sin esa aelilud obligada las ideas se-
rían menos convincentes* Ganivet lia escrito: tSin los árabes, Don
Quijote y Sancho Panza hubieran sido un solo hombre, m\ remedo
de Ulises».

• • #
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[deas claras: eso es h> que hace falta. ^ en esta elarificacióii
«le idea* vamos a ver algunai cosas sorprenden tes.

Es "o r pro ti d ente, por ejemplo, que en el Decreto-le) se irans-
fieran las Facultades, en parte, de la Jimia Central «le Fomento I'» -
euario, <ju*- extingue, a la Dirección General de Producción Agraria,
«pie DO crea. Porque <%l Deere to-lej tiene feeha de 28 de octubre j
•pareció en el Boletín Oficial del Estado el «lía I de aoviembre,
mientras o,iie la Dirección invocada se ereó por Decreto del «Ií;i 5
de noviembre, aparecido en e] Boletín del ó: es decir, con posterio-
ridad al legado que se Ir había transmitido. ¿Es ésta la mejor forma
jurídica de asegurar la solidez política de un Decreto-ley?

Otro interesante punto de observación es el referido a las su-
puestas ventajas de la llamada organización Funcional. Sabrá que
contrastarla esto lo hará d tiempo con la tradicional estructura
sectorial. Pero '-a estructura llamada funcional ;.p<»i' que? pare-
ce estar fundada ni repetir > sacar de las mismas fuentes las apli-
caciones implacables que dicta una novísima j abstracta técnica de
la Administración.

I ¡i estructuración sectorial en parte, la que tenía el Ministerio
de Agricultura ha respondido a la experiencia socio-económica del
paí- en MI relación <nn la Administración; en la relación de la Ad-
ministración con hi" problemas de cada sector, DO di- modo genérico-
funcional, sino amplio > profundo, en la amplitud espacial del sector
j en la profundidad socio-económica hasta humana do -u» eir-
eunstancias > problemas.

l.ii organización funcional es una organización de gabinete. Co-
loca a I'»- servicios del Ministerio en una actitud de comprender
el mayor número de problemas en función de *n naturaleza, m» en
razón a sus implicaciones j proyecciones.

Un ejemplo, chocante \ hasta divertido, nos aclara esta ideat La
gestión comercia] de compra de ganado selecto, para la expansión
y mejora ganadera, se realizará ahora a través del Servicio Nacio-
nal de Productos Agrarios.

Entre tanto, la Dirección General de Producción Agraria, *|ii'-
la que a-iime la responsabilidad \ la lana de la política ganade-

ra - con necesarias relaciones directas sobre todos los procesos «le or-
denación j mejora ganadera—, queda privada de poder realizar ei
proceso adquisitivo de ganado selecto. Esto debe ser maravillosamen-
te técnico, pero im es en absoluto perfecto. No >c podría defender
con razones ni científicas ni económicas: sólo con razones descarna-
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demente funcionales, Pero mientras lo Funciona] no se compenetre
eon lo real, carecerá de verdadera perfección,

* * •

Otros detalles contribuyen a sembrar duda». Recientemente, para
creat el Instituto Raciona] de Reforma j Desarrollo Agrario, el Mi-
nisterio de Agricaltura llevó un proyecto de Ley s las Cortes, que
éstas discutieron, matisaron \ aprobaron, Vbora, para modificar esa
misma Ley, para crear cinco ftireecionei Generales > para suprimir
«tras, no se ha seguido el mismo camino.

Pero aún rs más s ign i f iea l ivo «pie. en tan pOCO t i empo, baya

sido preciso reformar aquella Lej para convertir ea Presidencia la
Dirección General del [RYDA. Si se piensa en términos <If- organis-
mo autónomo —a semejanza del KORPIM la referida Presidencia
equivale a categoría real de Subsecretaría,

Refueraa este supuesto «'I nombramiento, por Decreto, de un Se-
cretario general del referido instituto ¿con categoría administra-
tiva de Director general? . coincidentc eon la nuexa fórmula crea-
da j»ara nombrar, laminen por Decreto, al Secretario general del
FORPPA.

¿Cuántos Subsecretarios -no Subsecretarías tiene en verdad d
Ministerio de Agricultura? La asimilación nominal a categorías ad-
ministrativas parece, aunque no lo sea. concesión s título personal,

* * •

Itien está la perfección léeniea en la reorganización del Mim»-

lorio de Agricultura. Pero es preciso asegurar que esa perfección
sirva mejor a los cometidos de la acción política concreta. Porque
antes que la racionalidad del mano estructura] está >u verdadera
funcionalidad: está el cuadro de los intereses fundamentales que
bailan en juego, J.a estructura es *ól<> on medio: es sólo el marco
o soporte de uno-: fines. Si ese mareo no es el adecuado es poco
sen ible.

^ lo primero que se advierte l«<»> es la dificultad para que en
la nueva estructuración del Ministerio encaje un conocimiento autó-
nomo de las enesiiones ganaderas* \ los planteamientos netamente
ganaderos, probablemente puedan oponerse las contradicciones laten-
tes en In* \irj;t- concepciones agrícolas. No podrá haber responsa-
bilidad en esto porque apenai podrá haber pleno eonoeimientn ga-
nad ero.

Ests es la gran dificultad ganadera creada por la desaparición
de k|j órgano específico, eon unidad de aeción política, porque de
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*•-{(• modo, faltará la advertencia o se corre,.a] menos, <d riesgo de in-
•dvertencia. incluso será difícil cjue la advertencia llegue poi la vía
sindical, puesto que la Organización Sindical Agraria posee una es-
tructura verticalmente sectorial, lo contrario a la Funcionalmente bori-
/••nial que se ba «lado al Ministerio, acaso ron haber tenido en cuen-
ta esta circunstancia básica loa sindicatos son la organisacióa de lo
económico-social en su base sería bastante para desestimar una rc-
Forma en oposición a los planteamientos orgánicos del sindicalismo.

Vo decimos que lo* Sindicatos no puedan bacerse oír en eJ ae-
iiiül \lini-i<i¡ti «le Agricultura, sino que la claridad de MIS plantea-
mientos j las condiciones de audición j conocimiento para los mis-
mos se verán influidlo por el carácter inerte de un mecanismo ad-
ministrativo que oscurece la visión específica de los prohlcmas \ hasta
puede debilitar la voluntad di* las múltiples direcciones políticas
que habrán di- intervenir m las distintas Facetas de rada prpblema.
K*ia multiplicidad, es a la v<*z. un Factor enervante de la responsa-
bilidad política.

Es particularmente aquí donde hahra que seguir examinando la
verdadera naturaleza Funcional de la reforma para cerciorarse de su
\alor. no en lo que se nos diga, sino por lo que Fehacientemente ><•
demuestre. Nuestra relación constante eon los problemas ganaderos
no- llevará Forzosamente a ampliar c*c análisis.

Ni» está de ma* expresar que lo baremos siempre con ampli-
tud en la mirada, j que nos gustará bacerlo con el máximo di* com-
prensión, pot aplicación do un obligado principio de moral según
el cual todo* -OÍDO»- ma* débiles que ignorantes, o más ignorantes
que responsables. Según esto, la responsabilidad basta en los polí-
tico- estará en Función del grado de conciencia que apliquen al
deber. Mirin» en otras palabras: no porque vr equivoquen deben ser
culpables, >al\o cuando el erroi sea consciente > libre».

((Seguimos a vueltas con la reforma administrativa e institucio-
nal del Ministerio de Agricultura. Kl impacto ha sido Fuerte, Las
duda* *on inmensas. Sobre duda* \ temores será siempre difícil man-
tener un positivo sistema de colaboración. Una pregunta, que está
en l.i calle, pugna por salir aquí: ; puede una fuer/a política ganar-
Be la opinión del agro con apasionamientos reformadores sólo de
carácter adminisi rativo?

No* gustaría que pudiesen opinar los viejos tratadistas del De-
recho administrativo sobre el agigantamiento de las fórmulas in*i¡-



Ú N A L E S D E L C O L E G I O O F I C I A L Di Y !•: n . l t i V I R I O S D E L A P R O V I N C I A 7 1 1

tucionales autónomas. Quisiéramos conocer la opinión de los moder-
no» tratadistas de ciencia de la Administración sobre algunos de.
los métodos estructurales que rechazaría cualquier gerencia empresa*
rial privada \ que asustaría i cualquier jimia «Ir accionistas*

* * *
Se pretende, al parecer, dar mayor unidad a la Administración

agraria. La más autorizada explicación <|ue hemos conocido concre-
ta en dos puntos esa idea: concentración de acciones l>ajo dirección
única \ coordinación automática de las diversas actuaciones. Kl se-
gundo aspecto es en realidad ampliación <» consecuencia del primero.

Pero, ; 110 se opone esencialmente a <>¡i idea de unidad j coor-
dinación la creación de grandes organismos autónomos? Por lo que
«i* refiere ¡i tas Direcciones Generales, en cuanto a concepción adminis-
trativa clásica, la exaltada unidad puede ser acartonamiento, más
que coordinación.

ruede ser realmente una grave dificultad para el sector gana-
dero, el que se acartonen sus problemas en una Dirección poliva-
lente, que, por <*>ia característica \ por su gigantismo, corre <il pe-
ligro de petrificar tas corrientes vitales ganaderas, l-.-í¡i- corriente
llenas de inquietudes, habrán de Huir ahora ¡̂u canales propios.

* * *
Quisa La situa* ion a que *e lia llegado tenga, parcialmente, al

menos, ni origen en olímpicas suficiencias e insuficiencias. Mientras
<[ur lo agronómico fue reforzando e] conocimiento de Lo económico
5 el dominio de lo político, Lo ganadero parecía omitir el manejo
de las dimensiones político-económicas <!<• la cabana.

V-i en vea <!<• acrecentarse el concurso de todo-, se Fueron en-
dureciendo lo* límites sectoriales con un sentido profesionalizado
que alentaba, |><ir m naturaleza, rotundos j recíprocos rechazos.

Habíamos esperado que en la actual etapa se hubiera iniciado
la rectificación Ar esas aetitudes infecundas, pero la reforma acen-
tuó lo*, desequilibrios, excitando no resolviendo la esencia mis-
ma del problema.

* • •

iludimos nuevamente a los aspectos profesionales porque nos
preocupa seriamente la Veterinaria. Para los ganaderos, la Veteri-
naria ha "ido la única técnica que lia emprendido el descubrimien-
to oficial \ La afirmación <l< la ganadería.

la creación d<% la Dirección General *\*' Ganadería, fue el pri-
mer gran paso de servicio j responsabilidad profesional de la Ve-
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t r r i n a r i a . ^ d e s d e e n t o n c e s l i a i r l o a s i m i l a n d o n u e v a s i ( l«¿i- . s i s c o n -
tentarse en proseguí! la- formas hechas j nn desembocar j a m á s en
situacionef conflictiva! con los ganaderos.

tt * «

I 11 política, al actual te aspira a sustituir una situación menos
satisfactoria, por otri mas satisfactoria. Cabe pensar, que ese lia
sido el propósito impulsor de la reforma del Departamento de Agri-
cul tura . Pero ¿se «la esc supuesto en loi planteamientos «le la re-
fo rma? l n razonamien to objetivo por lo menos no comprometí*
do induce a dudar «le <|ue el sistema elegido constituye camino
acertado para alcanzar situaciones mejores.

Et cierto, que los razonamientos que basta ahora liemos cono-
cido para defender la transformación carecen de profundidad \ no
sen abundantes en perspectivas. Son. o referencias a medidas análo-
¿IÜS n i otros Departamentos lo cual no expresa nada, porque cada
Ministerio es una esfera bastante «errada en «-i misma . o simples
esfuerzos mentales para forzar el convencimiento de que es el ca-
mino conducente al perfeccionamiento <!<• la realidad agraria en su
relación actual con la Administración.

• • *

Es natural <jue el propio Departamento busque comprensión a
favor de los eambibs mediante afirmaciones tranquilizadoras, particu-
larmente en lo que se refiere a la posición de la panadería.

Pero una COM es la comprensión mero conocimiento y otra
muy distinta es el comencimicnlo «Ir l.i hondad o de la peligrosi'
dad de la situación que se crea. Serán los hechos Jos que. por sí mis-
mo'-, escriban la verdad auténtica. ^ esa verdad, la (pie resulte. -<•
inscribirá en I» historia personal de los protagonistas, porque nadie
puede «ludir el influjo de su propia ohra. Kn el Evangelio se nos
dice que «por los frutos fofl Conoceréis».

• * *

La reorganixación del Ministerio de Agricultura es ana fachada
demasiado harroea. tras la eual ^' adivinan fuerzas contradictorias.
listará concebida para permanecer, pero mas bien está hecha [tara
cambiar. Si no fuese asi. .1 S , , I O I ganadero tendría que renunciar de
algún modo a alguna* de BUS i lusiones t\r futuro.

De ahí que este sector dif íc i lmente pueda someterse a la con-

icrvación del molde administrativo que -<• le ha impuesto, l o s un-
naden»" desean despejar rulas a la expansión de la cabana, no rigi-
deces que pueden cenar camino-.
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La nueva organización administrativa, en la que §e difumina
lo ganadero, puede ser tan funcional que no funcione.

• * *

Hablar de política económica, como hahlar del Ministerio <lc
Agricultura, es referirse todavía a otros puntos raya comprensión

exige esfuerzo.
(ionio lodo parece ahora pro} reto. Futuro a realizar, cada día

nos sorprende una novedad. I ¡i última la liemos conocido por « \ l !<».
cu\a l>reve información inseríamos en otro hipar de este número. He-
sumimos el hecho: de Nueva Zelanda, anuncian que un técnico ex-
tranjero (*). al parecer singularmente calificado, vendrá a dirigirnos
*•! prograam di* modernización de la agricultura española, dependiendo
del Instituto Nacional de investigaciones Agrarias. Kn ese programa
<<>tá incluida la producción ganadera.

Claro está que las inversiones del programa provienen, en parle
del Banco Mundial. \ que existe cierta impaciencia para buscar el
bienestar español Humando a escena al capitalismo americano. ¿Es
una concesión ineludible sacrificar en algunos casos la libertad do
decisión nacional?

Pío deseamos atrincherarnos en un nacionalismo arcaico y eslé-
ril. Míenos aun. en un nacionalismo que pudiera preterir, bajo pro-
texto de la libertad de decisión nacional. el progreso económico y
social del pueblo* Pero creemos que < *a lil>eriad \ los crédito» norte*
americanos podrían conjugarte mejor si las decisiones las adoptan
técnicos \ políticos españoles, con soluciones esencialmente españolas*

I n pi)vo núi j llegaríamos ¿avance o retroceso? a la polí-
tica de Cario- III. ; \ o importo Ministro*, o la categoría equivalen-
te de entonces? ^ lo curioso es que la Historia reconoce que aque-
llo* Ministros no lo han hecho del lodo mal.

• * *

Con evasiones o con compromisos, no iremos a ninguna parte.
Ni meno* derechos a camino de más ayudas, ni menos ajudas a
cambio de más autenticidad, imbas posiciones serían una máscara
sobre La verdadera faz del problema.

Porque el problema consiste en que la política económica
•—agraria o no— tenga únicamente los profundo* determinantes del

(•) Sr refiere tí señor CarapbeU MaoMeetcan, asesor agrícola cid f'.-.mco
Mundial que con unos 1.900 miñones d< pesetas adón de

ntros dI' invpstigaclóll agraria para c!tricos. Mes y lenumjlloas.
frutns y v'rduras y prOducción animnl.
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pueblo español. Hacer de cualquier otra filosofía el eje de esta po-
Jiin;i. más que un error, parecía una subestimación de Lo eapañol.
Sería mantener las posibilidades de futuro en un punto estelar de;
colonia más o menos progresista. Iodo lo contrario de lo que inte-
ligentemente realiza, de cara al mundo, el Ministro de Asuntos Ex-
teriores.

En el número 177 de íctualidad Veterinaria^ noviembre, se j>u-
1IIÍ<;Í el siguiente comentario:ig

(urnftañas confusionista»
Que ponen en peligro nuestra firtm esperanza

I .a jornada completa a efectos retributivos
I - futra tlr rallar v nrtuar

*
Con motivo de \» reciente estructuración orgánica de] Ministerio

de agricultura le están promoviendo en determinados cenáculos cam-
pañas nada claras, confusionistas, inoperantes j basta contraprodu*
centes.

Nadie ron más derecho que nosotros para denunciar los bechoi
porque nadie más interesante lia defendido a la Dirección General
de Ganadería, j prueba de ello es la trayectoria de ¡deas, noticias,
editoriales, escritos j alegatos becbos públicoi en estos años, cuando
lo* más obligados a ello no lo btcieron.

Pero adora. COD motlVOI nada claros. \ de-de luego, poniendo
en peligro la gran esperança del \ . T. en conseguir su jornada com-
pleta a efectofl retributivos, algunos lian salido • la palestra pública
rasgándose Farisaicamente las vestiduras, j como boalnliles de -ti fra-
caso lanzan lamentos inútiles, en Lugar de pedirse j pedir responsa-
bilidades en que lian incurrido en el tiempo en que bubo remedio
para rectificar el rumbo de las cosas.

\osoiros uo podemos tolerar que estos oportunistas pongan en
peligro lo que con lanío ahinco lia buscado la \ . I .. j estén ma-
Diobrando con actos que pueden lorprender la buena Fe de los no
avisados. Creemos que es momento de rallar j actuar*

La reparación de la injusticia la gran quiebra profesional
que supuso la asignación de la actual equivalencia de grado de dedi-
cación al Cuerpo de \ . T. es una Lesión causada al Cuerpo de V. T.
y a la profesión toda. Iodo aquel que entorpezca el camino de SU
reparación es culpable j responsable de lesa profesión.
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Loa días ¿h \ 27 de octubre celebró su l \ Asamblea el Cuerpo
tiii¿il Veterinario, en la que suponemos que la reforma consti-

tucional > administrativa del Ministerio <!<• Agricultura ocupó la
primera posición en el ánimo de todos. Pero la* conclusiones al res-
pecto no las hemos podido encontrar en la prensa. V sí »<>lo «»l <|j.s-
curso del Director General de Ganadería en el aeto de clausura fiel
que copiamos estos párrafos:

RSiento Ja emoción de estos momentos. Eso me permitirá un con-
sejo: buscad la unión en vosotros mismos, en nuestra profesión, entra
vuestros < uerpos \ con I"- ganaderos. E*sta lia sido una de ruis ma-
yores ambiciones al frente <!<• la Dirección General de Ganadería.

icaso deba ser esta una especie de renovación Interior «le vues-
tra voluntad, porque en Las grandes transformaciones lta\ siempre
tina ley ilr ritmo > retorno que es necesario aprehender en el nm-
mento exacto: antes, sería no llegar; después, sería pasarse. V rl
adelanto \ el retraso *«m lo mismo <kn la historia <l«* las institució*
n<1" j <lr los hombres: son formas análogas de eludir las responsa-
bilidades (• il«' no ejercer la responsabilidad».

l\l M-fuir Mendoza fue todavía optimista en ros palabras, ide-
lantarse o retrasarse indican movimientos, marcha, actividad. Pero
na> otra actitud, que consideramos, l)i<»- haga <|ui: nos equivoque-
mos \ a que humano es H error, «Ir peores consecuencias > es la pa-
sividad, el silencio. En realidad, un sorprendente, paradójico \ do-
loroso silencio.

I''72 nos espera como preludiï» Ar una larga etapa tic alian/a-
miento, revalorización, recuperación \ lucha constante de superación
profesional que debe tener ^ti base más firme en el dominio de la
técnica j de la formación.

JOSÉ SÉCUH BRILLAS.

Presidente.

Kogamoi a IOJ señores colegiado* recuerden y apoyen a los

I i.tluM a torios y Casas que con su anuncio contribuyen a

publicar e.ito» ANALEiS meníiialinente
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Maxi - mini noticias

IM desesperanza do In esperanza*- Diciembre no ha >- • # 1«* bue-
BO. Esperábamos el reconocimiento do la plena dedicación, el n»n-
curso de traslado, la convocatoria de oposiciones.*. Estamos >a «*n
H «lía 28 de diciembre j nada de «"lio ha > i*-1r» la luz pública. Las
gestiones prosiguen. l*ara últimos de enero *>iá convocada una Asam-
blea Nacional de Presidentes,

Pero, antes. -<• confia en uno de lo- <l««» Consejos de Ministro!
a celebrar.

Médicos '/*' Empren, Ante la importancia creciente de los bos-
pítale* dentro de la Medicina §e I"- califica como el fundamento
luí-ico de todo H ejercicio módico . \ considerando <|H" leria in-
comprensible j peligroso |>;ini la clase desconocer <'*I¡I I<'ÍIIÍ*IM<L <1
Colegio de Médicos de Madrid creó la Sección <l«i Médicos de Hos-
pitales, ^ están pidiendo a gritos ta entrada en H Consejo General
de Colegios a ttn representante elegido por I"- médicos de Hospi*
tal-

Ll médico «Ir hospital traWaja **n r\ S. O. E., la Diputación, or-
ganismos estatales <• privados, l»a¡<> contrato laboral j •>nj*<io a las
leyes laborales en sus aspectos administrativos. Es un hombre de
Empresa.

Siete años Ita necesitado <kl Colegio de Madrid paca mentali-
tat a loi interesados, constituir mi léxico común, crear j actualizar
un cuerpo <lc doctrina unlirr MI responsabilidad, perfeccionamiento,
remuneraciones en consonancia con la categoría, defender la ética j
la deontologia profesional. i |c .

;\ el Veterinario de Empresa?
Industrias fruteas. La Escuela Sindical • J * - industrias Lácteai

«Iri Sindicato Nacional <!<• Ganadería lia nombrado nuevo Director en
la persona <li>l doctor ingeniero Agrónomo, don Pedro Balloier C!rcs-
j)o. quien lia propuesto solicitar <lrl Ministerio de Educación > <!icn-
ria el reconocimiento de ta Escuela como Centro Experimenta] para
las enseñanzas de segundo grado.

Asimismo van a convocarse unos cursos sobre microbiología le-
chera para los <pi* se lia recibido verbalmente una invitación del
Departamento <l<- Microbiología <h' la Escuela Superior d<* Ingenie*
ros '¡!'ronol1l/1s. de la I niversidad Polil(:('ni('a, dI' \ladrid, para C
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lebrarlofl conjuntamente con aljíúu centro francés, para postgradua*
do- o estudiantes de los últimos año- de carrera, a celebrar en l'>72,
con <ra*io- • cargo del Departamento citado. Se propuso intervenga
en el curso el conocido técnico don Sanios Ovejero.

l.n Hesta. Kl número de l.u \iesta del M de octubre trans-
cribía íiiicjím el reportaje publicado en í.u Vanguardia, lobre el \¡a-
j'1 organizado por el Colegio de Veterinarios de Barcelona, a Méji-
co, > loa comentarios técnicos sobre el Congreso Mundial de Medici-
na \ eterinaris j Zootecnia*

Los párrafos dedicados a la riqueza ganadera > a la paradoja
de intentar suprimir ahora la Dirección General de Ganadería man-
do más atención merece este sector habían sido y.\ reproducidos en
l,d \fesfa d<-| día 7 de OCtubre.

Planificación de Mataderos Frigoríficos, La Agrupación Sin-
dical de Mataderos Frigoríficos solicita una planificación nacional
de M. I., -ran municipales o de propiedad privada ante la situación
creada por la proliferación de autorizaciones, sin ieguir una políti-
ca acorde con Las necesidades de las distintas /'»n;t>. en lo- aspectos
di> producción j consumo.

Veterinària y profesión-, -¿Es el Veterinario un profesional I<M--
nico que dispensa medicinas, cuidados médicos, sootécnicos j sanita-
rios, o es un profesional consciente de que debe defender el derecho
que tiene la sociedad a <|n<* toda explotación ganadera s**a rentable,
esté libre de enfermedad \ de que los alimentos para el consumo
tean t$\UOB J reúnan la calidad dclnda?

Aunque lo* conceptos básicos de actuación puedan parecer si-
milares "•on fundamentalmente diferentes para adoptar una posición
BOCial, técnica J a d m i n i s t r a t i v a a n t e l o - conf l i c tos de c o m p e t e n c i a
que nos r o d e a n .

Vocabulario médico. I o doctor barcelonés en El Noticiero
Universal, del II de noviembre decía: «Ha) «mercachifles» de la
salud humana, individuos con dinero, que «.¡n ser médicos, tras los
trámite" administrativos necesarios pueden motilar un negocio explo-
tador de médico-, al servicio de una compañía de Seguro Libre, la
mayoría de veces con sueldos irrisorios, con pingües beneficios para
la compañía explotadora».

Estación */** Pruebas de Descendencia. Hace año- que se lialda
lobre la puesta en marcha de una estación de prueba- d*- progenie
{'n BarC'I'Jona. pero Jo ('¡('r!o es que en toda CatalUJia nu ( "x i1
ningulla,
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Bélgica, Suècia j otras Daciones con ana ma»a pecuaria que ;«j»«•-
na- supera la <l<* Cataluña tienen hasta -ei» de estos Centros, sólo
para especie porcina.

Zamora, por reciente acuerdo de su Diputación Provincia] ron
la Dirección General de Ganadería, ha establecido una* bases i>;.ra
el desarrollo de una expansión Banadera hadada en una Estación de
Control de Progenie, intensificación de la inseminación artificial y
distribución de sementales, apoyo a la creación e impulso a los libros
genealógicos, premio anual de ."»(>.IKHI pesetas a los tra!>ajos origi-
nales <• inéditos que logren un mejor conocimiento de la ganadería
proi ¡ncial. cíe.

l·ln Zamora, el I".! ', de los ingresos agrarios proceden de la
ganadería j representan el I1' '< <!*• la renta total provincial.

tgencia de Desarrollo Ganadero. Como es sabido en 1969 se
firmó un convenio de Desarrollo Ganadero entre el Gobierno Espa-
ñol j el Banco Mundial. la Agencia dispone <l<' un íondo de 2.870
millones a invertir, en especial para ayudar a los agricultores a me-
jorar sus explotaciones mediantte un proyecto de realisaciones sobre
el que se concede créditos a largo plazo para prados, pastos, cerca».
abrevaderos, construcciones agrarias, máquinas, riego, etc., en espe»
cial para mejoras de (incas dedicadas a vacuno.

Iniciada-. l¡i» actividades en Sevilla, luego a Santander, ahora lia
comenzada en Vsturias \ Vizcaya. En esta /ona norte actúan un Inge-
niero neozelandès, ires Ingenieros Agrónomos, un Veterinario y
cuatro peritos agrícolas.

/.a producción ganadera y lo producción «graríeu- La reestruc-
turación del Ministerio de Agricultura se ha producido cuando la pro-
ducción agrícola lia descendido de 1960 - 61 a 1970-71, del 64'9 %
al S4'4, la foresta] del 5'3 al .VI mientras la ganadera lia aumen-
tado, en dicha década, del 29*8 ' ' al 12*2 '.;.. Y sigue ,M i mentando.

J. SácuLi BULLAS.

l na carta trascendente

IMI /,« Vanguardia E*pafiola% del día 1 de diciembre se publicó
la siguiente caria :

/ mi Facultad de Veterinaria para Cataluña

«Hace ya unos años que el Ministerio de Educación > Ciencia
comenzó una campaña para robustecer la I niversidad española, aban-
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denada durante decenios, > j»ara ampliai la l>a*e social de sua dis-
cenlc*. Así. lian >ur<:¡do la> ( Diversidades Políticas, las de Bilbao y
.Navarra, las Facultades de Ciencias ea Badajoi o la Escuela Supe-
rior de Ingenieros Agrónomos en Córdoba. I-I III l'lau de Desarro-
Do Económico j Social, lia anunciado la creación de I Diversidades
en Málaga, Córdoba, Extremadura j Santander, hechos que indican
el actual interés de la Administración hacia Los problemas de la edu-
cación j hacia la temática de la investigación. Pero estimo que al
igual que se ha ereado una Facultad de Farmacia (la quinta cu el
\mí-) en la Universidad de Salamanca, no orgánica, sino enraizada
en los Departamentos de las Facultades de Biológicas j de Medici-
na, con algunos Departamentos concretos j específicos, la I diversi-
dad de Barcelona merece una mejor consideración por su prestigio
científico j por La presencia en ella de lorias sus Facultades, excepto
la de Veterinaria. Además está -ituada en una /una. Cataluña, que
boj constituye avanzada, como en tantos otros sectores, de la gana-
dería intensiva j ración»! en casi todas IH* especies, de la industria
ganadera, 'le laboratorios de productos farmacológicos j biológicos >.
iniiv especialmente porque cuenta con unos ganaderos con tnentabi-
lidad empresarial, con l<>« que se puede actuar rápidamente, con un
diálogo fácil, dada su grao preparación. Ton respecto a la prepara-
ción de los veterinarios catalanes, )a autoridad de SU Academia de
Ciencias Veterinarias de Barcelona realiza unas tareas científicas lan
interesantes como la de alguna Facultad en ciertos momentos. Bar-
eelona j Cataluña en general, serían un lugar ideal para esa quinta
Facultad de Veterinaria que reclama la ganadería española \ Gero-
na, Lérida, Tarragona, con nis grandes \ potentes industria», ganade-
ras, [todrían ser sede de Institutos j Escuelas I aiversitarias. [Qué
Centro Avícola en Retís! [Cómo sería la maravillosa Escuela de la
( a m e en Lérida! ¡'.'ue espléndida enseñanza de la Cunicultura cu
urr l l ¡ . tona .

La I niversidad debe tener su base en la realidad social; esto
es posible en /ona- de gran cultura como la catalana, por lo que
no creo que claustros universitarios, academia* \ colegios profesio-
nales, autoridades prownciales y lócale*, en íntima unión con el
pueblo, deliau retardar mucho tiempo en crear una Facultad de \ e-
terinaria modelo».

RAFAEL SARAZÍ ORTIZ.

(Catedrático de la Facultad de Veterinaria
de l ni,,'r-idad de \ladrid),
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Convocatoria para ingreso en Veterinaria Militar

II Boletín Oficial <lct Estado del día \*> de noviembre publica
tn Orden de] Ministerio del Ejército puní cubrir poi eoncurso-oposi*
oión once plaza* de ingreso ea la Academia de Sanidad Militar, Sec-
ción \ eterínaria.

La edad para §olicitar el Ingreso ei di- _*l a íl anos, con in-ian-
eia según modelo que dicho Boletín publica, la mal debe ser recibida
entre eJ I d<- Febrero \ d !."> de mano, celebrándose los exámenes
en la primera decena de mayo,

II programa Fu aprobado por Orden de 21 de noviembre de
1*><\2 \ publicado en <•! Boletín oficial del Estado núin. 270 de dicho
ano.

Premio "Jaime Ferran". Bases

1. Premio de 2r>.(Mm pesetas, con un accésit de 5.000 pesetas,
a un trabajo de investigación sobre epidemiología, microbiología <•
inmunidad, entendiendo cads una de estas disciplinas en un sentido
amplio.

II- I- Pueden concurrir los médicos, veterinarios, íarmaeéti*
iin»> \ los licenciado* en ciencias físico*químicas j naturales.

'"• ' "- trabajos pueden ser puramente experimentales, clíni-
cos, epidemiológicos, o comprender más de un<» de dichos aspectos*

!*• '• Es condición indispensable <|u<' lo* trabajos presenta*
do- aporten una labor personal, por lo que no serán tenidos m cuen-
ta aquellos que »<• limiten a una revisión bibliográfica, «» represen*
ten estudios críticos o comentarios sobre determinados trabajos o
doctrinas.

2. Dentro de la- aportaciones personales serán preferibles a<pi»'-
Uai en I-i- que se describe un hecho o hechos originales*

.{. También serán \álidos aquellos trabajos que, con una un<
jilt;i experiencia personal, tiendan a comprobar observaciones o pnn<
lo-̂  de \ i>iii no personales.

V.- I. Pueden asimismo ser presentados aquellos trabajos o
conjuntos <le trabajos, sobre los temas de la convocatoria, que hayan
sido publicados en cualquier revista nacional o extranjera dentro del
año en que se publica esta convocatoria, siempre que reúnan las
condiciones citadas.

2. I'n igualdad de condicione- --era siempre preferido el traba-
jo que tenga carácter inédito.
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VI. LOÍ trabajos que opten al Premio pueden BCT firmados
por más de na autor j se entiende que, en «'I caso de recaer el
Premio en uno de éstos, se concede globalmente ;« Los firmantes en
concepto de coautores*

Vil. «Los trabajos deberán icr presentados con anterioridad
al I. de octubre de l'JTií.

\ l l l . I <•« trabajos Be entregarán en triple ejemplai firmado
por el aniui. impresos <» escritos ¿i máquina j deberán tener una
extensión no inferior a 1."íu cuartillas a doble espacio, a una sola
cara, sin que en esta extensión mínima queden incluidos los graba*
dos, fotografías e ilustraciones <in general.

l \ . — Kl Tribunal calificador examinará tos ir¡il*;ii«»> j resol-
verá aïlles del I ."> ríe dieiemhrr siguiente.

\ . Kl Premio se solicitará mediante instancia dirigida al ex-
celentísimo seftor Mcalile. presentada en el Registro general fiel Ayun-
tamiento rni! anterioridad al día I, de octubre de M'Tií. haciendo
coincidir la solicitud con la entrega de la obra optante a! Premio
en el Negociado «le Enseñanza o en el <le Higiene \ Sanidad.

Paradojas

í,í*eiiin- el programa «le la próxima l \ Feria Internacional del
Campo, a celebrar entre el l.'i (Ir mayo j ") de junio de l'*72.

Para máquinas, edificación, instalaciones, etc., hay cinco seccio-
nes ) dieciséis grupos* I-a* máquinas j aparatos están referidos a
«agrícolas, agropecuarios j Forestales». \ l parecer no existen má-
quinas ni aparatos exetusivamente pecuarios. \ u* maquillas j aparatos
para ordeño, gallineros, explotaciones porcinas, incubadoras, etc., para
euanto puede ayudar a aumentar el 13 '< de la renta pecuaria, figu-
ra ii como... Cotutruccionet rurolct.

En Ja sección <le Para las industrias dr tnuisfortnnilns flfs Origen
r^^f/rt/ y stdrctos romo una industria harinera más \ derivados figu-
ran [ 11 loa piensos compuestos!!! Después d<- la »IP pactas, sémolas,
purés, galletas \ pan.

Las industrias cárnicas > las lácteas aparecen así englobadas, nin
detallar ocupando una línea, a pesar de la enorme riqueza que re-
presentan.

11 a \ ID secciones para productos Igropecttario*. l·iia para Aii-
mento» dv origen ,ereiollf''''lInimal al lado d(' 9 dislinlas para Frula y borla-
l i / a d a s . Cerea les y l e g u m i n o s a s . Aceites* V i n o s . A l g o d ó n j o i r á s fi-
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!• i .t-. Productos varios ( lakuo . café, etc.). \/ú<;ir. Una srcríón para
lo forestal | I '< renta la misma importancia i|iie '"' '•* ' °\ y o t r a

-••«lioii Artículos <!«• u*o donde figuran la< pieles j las lanas ai lado
de Jabones, detergentes j perfumería*

; V el ganado mayor 5 menor? Una sección para toda la riqueza
pecuaria, equina, bovina, ovina, caprina j porcina. Otra sección para
perros j pájaros <lr adorno; otra, aves 5 conejos; oirá, apicultura;
otra, peletería \ otra sección para casa mayor j menor.

W ¡i sgrosso modo» las i'-pivii-». de trabajo y producción equi*
valen ¡i la- abejas <> la caza, según parece puede deducirse <l<* e*ta or-
ganización.

Ins thuto <!<• T e c n o l o g í a de \n C a m «

lil Boletín Oficial del Estada del ,i de noviembre de L971 publica
IÍI Orden <l»il Ifinisterio de Educación y Ciencia, creando <-l lii-f¡itii<»
fie Ciencias > Tecnología <!»• la Carne ton sede «MI el Departamento
de Higiene 5 Tecnología «!<• los Uimentos di- la Facultad <l<* \ <'{rri-
naria «I.- Madrid.

Nc aquí una breve noticia. [Enhorabuena a su creador!

P r e m i o Agrícola " \<*<Ios"

!•.*(<• destacado j acreditado Premio, primero en Ks¡»aña insti-
tuido paar estimular la producción de obras sobre Irmas agnVola* y
ganaderos, se convoca para 1972, por duodécima ><-z, con una <lota-
ción <l«' T.">.ooo peseta*.

« ) Dicho importe corresponde a l<»- dereehos de publicación He
la obra, y no puede ser Fraccionado.

M Los originales concursantes «lcl>m ser inéditos, de una exten-
sión mínima «l<i 200 folio... mecanografiados a «loblr espacio y una sola
rara: ><• presentarán firmados por su amor y ron indicación fiel do-
micilio, al Secretario <l«-l Premio, Consejo de Ciento, 991, Baroelo-
na (9 ) . Deben ir acompañados <l<- una selección de ilustraciones auV-
cuadas y, <l<- ser posible, inéditas.

c) KI plazo de admisión <!*• originales linali/a *-l 15 de febrero
de L972.

//) La <»IM¿Í premiada seré publicada por Editorial ledos, <lr.
acuerdo eon la* bases.

Los miembros del Jurado son personalidades relevantes rn los
'elios agríl'ola_.
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SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio He Agricultura

ORDEN efe 25 de nooiemire cié 1971 por la que te fija 4 boremo
</<' aplicación vn las tasaciones <lc cerdo» Mcriftcodot obligOUh
ñámente ron motive de la p(>st<> porcina africana en vi periodo
comprendido entre el 5 de agosto de I(>7I o 31 de mayo de l(>72,
para fijación tic las indemnimadonet procedentes.

Para cumplimiento de] Decreto 802 L967, de í» de aluil. sobre
intensificación de la lucha contra la peste porcina africana, ana vea
promulgado el Decreto 1475 1971, de la Presidencia de] Gobierno,
r.-ula,!,,, de la campana de carnea 1971-72 y la Circular 1 1971,
de -'<• <!«• julio, de la Comisaría General de Abastecimientos j Trans-
portes, <|u<> lo desarrolla,

Este Ministerio, de conformidad ron lo establecido en la Orden
dd propio Departamento de 27 ,1, „„„„ ,|<- M>7I. v ;, propuesta de
i D i r e c c i ó » General de la Producción Agraria, ha tenido a bien
disponer:

ARTÍCULO ÚNICO. A partir de] día 5 de agosto de 1971 y hasta
el dU de mayo de i'>72 ,1 baremo de aplicación de La« tasaciones de
cerdos sacrificados obligatoriamente para combatir la peste porcina
•fncana, a efectos de fijación de las procedentes Lndemnúaeioa
sí'ra el siguiente:

Clase: Cerdo <!«• raía seleeta j ros cruces entre sí. De peso vivo
hasta 20 kgs., 36 pesetas; .Ir peso de 20 » 60 kgs^ 36 pesetas; más
de 60 kgs., 34 pesetas.

Cerdo de capa Manca corriente \ cnuado <!r selecto con Uann.
del país .. ibérico. !)<• peso vivo basta 20 k^.. 36 pesetas; de 20 a

kgs., :u pesetas; más «Ir ÓÍI k^ .̂. 34 pesetas,
Cerdo ibérico. l)«- peso viyo hasta 20 k^.. ;\\ pesetas; *!<• 20 a

kgs., 32 pesetas; mas de 60 kgs., 30 pesetas.

(/*. O, dt'l ¿,\. de] 6 de diciembre de Ic>TI >.
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VÍDA COLEGIAL

Necrológica. Kl pasado día 10 de diciembre falleció doña Vn-
lonia Cremades Soler, madre política de nuestro compañero de (*ra-
DoHe», «Ion Pedro Costa BatHori. KI sepelio se celebró en su ciudad
natal de Jijona (Alicante). Reciban sus familiares > de modo espe-
cial nuestros amigos Pedro \ Margarita el testimonio de nuestra
más sincera condolencia.

Nacimiento. El «lía ."> de diciembre, en el hogar de nuestro
compañero don José Antonio Alvares Moran > esposa, doña Muría
Dolores ForneD Pajerols, nació MI segundo hijo, una niña, bautisa*
da con <! nombre de Mònica Inmaculada. Reciban ras padres \ fa-
miliares nuestra más sincera felicitación.

Actividad colegial

En el Colegio Oficial de Veterinarios el día 7 de diciembre de
I''71. turo lligar una reunión de! Conseja de idministración del
rondo Mutual de Ayuda conjuntamente con los compañeros inclui-
dos en la Delegación de Trabajo núm. i denominada «De Seguridad
Social v Asistencia Médico-Quirúrgica»*

Presidió don José Séculi Brillas, asistido por tos señores Paa*
í'ual y Om-, tlr Ja jun ta de Gobierno; los señores Navarro Martín.
liil>a- Espadaler j Martines Cobo, pertenecientes al citado ( 'onsfjo;
y los señores Escudero Ros, (¿alan Luque y Mareé Durbin, como in-
trgranie^ de la 3 / Delegación citada. Actúa de Secretario don Juan
Lacena Sola. Excusa su asistencia el señor Sanios Portóles. I*altan
a la reunión .1 compañeros.

De acuerdo con H orden del día, el señor Séculi expone el mo-
i¡vo de la reunión \ empieza detallando los proyectos recibidos de
Entidades médico-quirúrgicas, como Asistencia Sanitaria Colegial, y
Clinicum, y ante l.i realidad de que bastantes compañeros pertene-
{'en a eulidaue.., dier~a~ similares (1.a lianza, :Imilas, 5. \ . ) 1'[ que
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Ja inscripción total supone una carga mensual fuerte que repercuti-
ría en «i Fondo, Ja diversidad de tipo familiar, *•!<-.. sugiere que se
(ínula sino es preferible a este camino el perfeccionar el Pondo Mu-
tual, detallando varias posibles modalidades.

Después de diversas intervénciones se acuerda que el Fondo Len-
drá más efectividad si el colegiado, en forma familiar, procedí
liarle de alia cu alguna Entidad médico-quirúrgica y a su vea recibie-
ra una cantidad del Fondo Mulual doblando el actual haremos, e|
cual se aumentaría en 163 enncepio*. más. entre ellos la- interven-
ciones ginecológicas, la estancia en clínica sin intervención quirúrgi-
ca para análiaú exploratorios, etc.

Se discute Uu distintas modalidades convenientes a ta buena
manl i a del Fondo Mutual, pina incluir a los hijos de lo- colegiados
en la ayuda por intervención quirúrgica. Finalmente se acepta en
plan de prueba, para llegar a un conocimiento d<- la cuantía de la
posible ayuda la propuesta de los señores ('mv \ Maree sobre la in-
clusión de hijos solteros ha~ia J ! años, en la percepción *Ii- 1.000'—
pesetas por cualquier intervención.

acuerda mantener basta nuevo estudio, la (¡unidad estipula-
da en concepto de ayuda anual a los señores jubilados, estudiándose
si cabría Ja posibilidad de modificaciones patríales que no se con-
sideran adecuadas.

También se propone j se acepta el que a la- señoras de Los ve-
terinarios te les amplíe «oíos beneficios además de las fíineeológicas
a la totalidad de tas intervenciones obstétricas, con la única limita-
ción del parto por Id «pie percibirá una ayuda de 1.000' pesetas.

Se acuerda que las modificaciones «pie .sean aprobadas en la
Asamblea sean comunicadas por carta certificada \ solicitar de cada
compañero la normalización de datos familiares, para lo cual se acom-
pañará ia correspondiente ficha.

Dado el reducido número de compañeros que solicitaron perte-
necer a la Delegación de Seguridad Social j Asistencia Médico-
Quirúrgica, M acuerda proponer a la Asamblea la integración de los
asistentes en el ( onsejo de Administración del Fondo Mutual de
Ayuda, ampliando este Consejo.

Asamblea General de Colegiados

Arta d la A-amblf'a General de Colegiados, celebrada c) día 2 3
de abri1 de 197J.
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En el local social a las i'.'io lunas de la tarde, M reúne la Asam-
blea Genera] de Colegiados «Ir la Provincia de Barcelona, de acucr«
d o c o n Ja c o n v o c a t o r i a e n v i a d a a l e f e c t o , b a j o l a P r e s i d e n c i a <lc d o n
J o s é S é c u l i B r i l l a - , ÍI^r^iifl<» p o r l o* m i e m b r o s d e la J m i i i i d e G o -
bierno, rlcm José Pascual, don Agustín de BudaUés, «Ion Agustín Ca-
rol, don Narciso Mane % don Félix Berna! que actúa romo Secre-
tario.

uisten Los tiguientei colegiados: icuña, Albareda, Alastuey, Al-
biol, AHÍ i U. Alvares Moran, Borregón, Boeos, Brnllet, Cabús, Canals,
Celemín, Colomer, ConceDón, Esteban, traían l.uquc. Gil Esteras,
Gispert, Gómei Royo, Gentiles Pascual, Jaén. Julia. Lopes Serrana,
l i s i a n . Lucena, Llargues, Mayayo, Méndez Pulleiro, Mestres Duran,
Muño/ Garcés, Navarro, Notario. Nuri, Oms, Pedro, Peña Marín, Pe-
relló, Pérei Pérez. Pérez Rodríguez, Ramón, Rodrigues Rodrigues,
ROBCII, líufii-. Sabates, Sánchea Fernández, Tapiat, Torres, Valde-
eantos, Vicaría. Villa y Zanuy. Totalí 51 asistentes.

Abierta la sesión el Secretario da lectura al acta tic la Asamblea
anterior celebrada e] .'ï de diciembre «le 1970. que es aprobada por
la Asamblea, Se acuerda conste en acta el sentimiento <le la Asamblea
poi el fallecimiento «leí compañero de Tarrasa, «Ion Emiliano Alvares
Tijeras (e. p. d.). El Jefe <le la Sección Económica da lectura a la
liquidación del presupuesto <!•• ingresos > gastos <I<1 1 'Í70. que ea
aprobado por la Asamblea. Pide la palabra don Mariano Ramón
para rogar que en años sucesivos se facilite a tos colegiados con
anterioridad a Las Asambleas el estado d<- cuentas j Us liquidacionet
() bien se proceda a la colocación de la-* mismas en el tablero d<-
anuncios para examen di1 aquellos que l<» consideren oportuno. De
¡nucido con la orden del día de la convocatoria, se procede a la
elección de lo* compañeros *\ur han de actuar como Comisionados
por el Colegio en la Jimia de Evaluación Global para el año l(>7<>.

Son designados lo.x compañeros señores Concellón Martines, Hu-
dallés Sarroca > Mane Durbán.

II señor Presidente anticipa que la nueva Jimia propondrá la
creación de un;i Delegación de Coordinación Tributaria pata todos
\'i< problemas relacionados con Hacienda y asesorar a la Comisión
anual para la Evaluación Global. II señor Concellón propone que
para lo sucesivo l<»̂  compañeros para la Comisión de Hacienda sal-

ín de esta Delegación Colegial, El señor Presidente aclara que la
m i s i ó n d e DUOS J O t r o s e s d i - t i n t a > « p i e d e b e a c t u a r s e c o n l a c a u t e -
la necesaria en problemas de tanta trascendencia, por lo que anual-
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mente corresponde decidir la Comiaióa de referencia, acordándo-
se .-I-I.

Se pasa a la discusión del siguiente pun to del orden del día:
[nforme sobre el proyecto «le reglamentación provisional sobre in-
greso j provisión de puestos de trabajo en loa Cuerpos Especiales
<lr Funcionarios Técnicos del Estado al lenricio de la Sanidad Local.

l\l señor Presidente da cuenta del mismo v de l¿is modificació-
nei propuestas destacando entre ellas la necesidad <le un Decreto de

Direcciones Generales de Sanidad j Ganadería con l;i adecuada
estructuración j funcionamiento de lo* Servicios Veterinarios locales
dadas la» especiales circunstancias que en ellos concurren; <l< la dis-
posición <]ui- establezca «I reconocimiento «le la plena dedicación antes
«le los nuevos concursos; la dependencia vertical de loa servicios \ e-
terinarios \ Ganaderos; la creación como puestos cl<* t r aba jo de las
Jefaturas Comarcales Veterinarias; el reconocimiento de !•»- derechos
adquiridos a t enor del artículo II'' del vigente Reglamento de Per-
sonal de l<»> Servicios Sanitarios l oca l e s , la supresión del l ímite de
edad del traslado por exigencias del servicio \ del carácter elimi-
ua tor io d<* los cursil los; elevar u 50*000 habitantes los puestos «le
t r a b a j o p a r a la o p o s i c i ó n r e s t r i n g i d a J la l i m i t a c i ó n d e l .10 '7< le
aquéllos > la ntavixación *\*' las pruebas de ingreso por consurso
oposición.

Terminada la exposición p ide el seftor Conoellón permiso pa ra
proyectar una- diapositivas ac la ra to r ias a las organizac iones progra-
madas.

solicitan algunas ac larac iones sobre la in t e rp re tac ión de al-
gunos conceptos expuestos, por parte de lo^ señores \ icaria j Gispert.

El señor Alvanv. Moran consulta -i antes de la oposición le
ce leb ra r í a concurso de traslados pa ra los diferentes puestos de tra-
ba jo .

Se pasa al último capítulo de la orden del d ía , ruegos > pi<-
«¡iiiii;i-. j el señor Concellón consulta cuándo rué aprobada la desig-
nación de los Representantes del Colegio en la oposición a Técnicos
Veterinarios ilel Ayuntamiento de Barcelona.

Es informado por el Secretario dando lectura al acuerdo de la
Junta de Gobierno del día 26 de febrero.

VA señor I ópez Herranz consulta el caso de una persona mor-
dida pO! un perro, atendida por un médico parlicular, -i tiene el
Veterinario la obligación de atender y vigilar el perro. Ks contes-
lado por el doclor OorrcglÍn dc qur 1 Veterinario puede inlerv('uir
l ihremente ( 'uando c x i t a UDa e o m p o e l r a c i t Í n t 'nlrc a m h a . parLes y
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e n ( ¡ I M I c o n t r a r i o , e i <!*•<• ¡ r , a n t e l a p o s i b i l i d a d d e l i t i g i o , l i a J e e s -
l»orar a que por parte de] Ju/.»ado -<- le niegue su intervención en
|NI <•!«-».. poniendo el perro en observación reglamentaria y dando
cuenta de] estado del animal j del alia correspondiente en su día
¡«I Juzgado de referencia.

hl señor Viraría consulta sobre <-l [dan de Estudios de Veteri-
naria y expedición de titulados Diplomados. Sobre e-ac punto es in*
formado de que por parte del Ministerio <-\¡>tr el criterio de esta*
blecer este grado medio al igual <JUC existían en otras carreras, pero
«jue el (ionsrjo informó en sentido negativo j también expuso el
señor Presidente que continúa en estudio «'I nuevo plan de estudios,
'•I cual mi está definitivamente redactado.

El señor Presidente expone las impugnaciones habidas en las
elecciones últimamente celebradas en algunos Colegios Provinciales*
siendo anulado por <•] Pleno del Consejo l;i- celebradas en Sevilla
y Soria.

Se acuerda conste en acta el agradecimiento de la .VamIdea,
por los lervicios prestados a la profesión, a I»>- compañeros colegia*
di»* que cesan en !a Jimia de Gobierno.

KI señor Presidente informa a la Asamblea de la designación
efectuada entre los componentes de la nueva Junta de Gobierno para
las diferentes Jefaturas de Sección,

Y sin natía más que Iralar J liendo la*> 19*30 lloran se levan*
la la sesión.

Reunida <Ie I» Junta de Gobierno

\< la de la Junta de Gobierno del día 28 de octubre de 1971.
En el local <ocial del Colegio Oficial de Veterinarios de la Pro-

vincia de Barcelona, se reúne la Junta de Gobierno presidida por
don José Séculi Itrilla*. asistido de los señores Pascual, Oms, Caro!
y <»¡^p<'r!. Asisten además los Vocales Comarcales, leñores EHaa Mar-
tín, Esteban Fernándet y Luera Carbó j el Comisionado de la De-
legación del nuevo local -ocial j cooperativa de viviendas, señor
iVfüi Marín. Excusan •'U asistencia el señor (!o^|¡i. de la Jimia de Go-
bierno ) el señor Capdevila l 'adro-a. como Vocal Comarcal. Actúa
de Secretario don Juan Lucena.

Se procede • la lectura del acta de la sesión anlerior <pie es
aprohucla.

Al iniciarse la reunión solicita sea aceptada MI presencia el
colegiado A. B. C , ya crue desea exponer a la Junta de Gobierno
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el problema creado pur el fallo desfavorable por parir de la Dir»«
i-ióu General de Sanidad, de una propuesta provincial, contra cl cual
BC ha interpuesto recurso, pero <pir ante el silencio administrativo
se desea acudir al contencioso M cuenta con la colaboración del (co-
legio, la cual M acuerda conceder condicionalmente.

Se (rata a continuación del loral social. II señor Presidente ex-
pom- a la Junta la oferia recibida p<»r el nuevo heredero de la finca
número 2.Í. dr la ivenida de la República Argentina y la posibili-
dad de su adquisición para construir el nuevo toca] locia] j posible-
mente algunas \ i\ iendas.

Que de la propuesta se babia dado cuenta a la Delegación del
n u e v o l oca l »OCÍal J c o o p e r a t i v a d e v i v i e n d a s , la c u a l en p r i n c i p i o
lialtía considerado conveniente proseguir la* negociaciones comisio-
n a n d o al - e ñ o r IVña M a r í n COB la Junía d e G o b i e r n o ,

\ continuación el señor Peña expone el estudio realisado, ante-
proyecto de construcción posible \ los diverso! trámites ¡i leguir para
ir resolviendo los problemas que puedan plantearse, entre elloi la
financiación, resultando -ín apenai coste acusado disponer de local y
B¡ pudiera comprarse la finca número 21. quedaría todavía un cierto
equilibrio, condicionado a la normal venta de loa pisos constmibles.

Después de amplia deliberación con la intervención de la tota-
lidad de los asistentes, en especial del sefioi Carol, se acuerda iniciar
los trámites cerca del Jefe Provincial de la *>lu-;i Sindical de Coope-
ración, para la confección <li Estatutos j nombrar Junta Gestora >
\.-ia ile Constitución de < oo pera ti va de viviendas > elevas instancia

al Ayuntamiento de Barcelona, en solicitud de que indique situa-
ción legal de las linea- números 2.? j 2."». posibles inconveniente! ur-
banísticos, autorizaciones de edificación i ordenanzas de la /ona en
cuanto a coeficiente de edificabilidad; una gestión sobre el Registro
de la Propiedad interesando la situación en GUatttO a Carga! que pue-
dan afielar a la linca número 2.í. como así el conocimiento de que
no Iia\ nada pendiente <Ie inscripción; interesal del Aparejador señor
Horra- \\c\t' a efecto la medición de la< fincas 2.5 \ 2").

Referente a la posible compra de la finca número 2,i \¡-ia la
demanda del señor Costa j después de los asesora míenlos recibidos
sobre precios en la /ona. se acuerda dirigirse por escrito proponién-
dole una contra-oferta en pago diferido c/ (

·3:3 j'h. y en plazo de
mcdio ) un año. en letras a\alad!! 'hanl'arjallH'nl('. ('ondil'ionado a
obtener al primer papo la escritura pública, o !>¡en ofrecerle al con-
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tado una reducción del S %. Como r- lógico todo ell» ajustado a lo
( i1 | r la próxima Junta Genera] apruebe.

Se da lectura ;i un escrito de la J. Fatura de Sanidad interesan-
do antecedentes de] colegiado A. L. del V., <jue se contestará previa
consulta con nuestros archivos.

Se acuerda conceder ron cargo al Fondo de Ayuda Mutual, la
cantidad de cinco mil pesetas s don [sidoro Rodriguen Rodrigues,
Veterinario Titular de Parets del Valles, por la intervención quirúr*
gica Bullida poi su esposa, j otras cinco mil pesetas i don Alberto
Bastons Masallera, por intervención quirúrgica.

A continuación el señor Presidente informa sobre la O. M. del
<lui "' (|<> .i"i'" de 1971, sobre la lucha contra las postes porrinas,
la Circulai del Consejo Genera] en cuanto a la aplicación de ero-
Ules y propone estudiar la intervención Colegia] de acuerdo con
** .M'líituia Provincia] de Ganadería para llevar a efecto la general

organización <!<• este servicio que podría alcanzar hasta el cobro del
mismo.

hl señor Oms expone su conformidad y algunas de las diversas
medida-, a adoptar, asi romo de las dificultades que pueden surgir.

l.l señor Presidente comenta la responsabilidad de todos Los Ve-
terinariofl en e) cumplimiento de esta Orden Ministerial y de los be-
oencioi que puede proporcionar s la profesión si se lleva a efecto tal
y como se debe.

Propone consultar ron los Presidentes de los Colegios de la
"'¿;ion j procurar iniciar conjuntamente de coman «cuerdo la apli-
cac ión de la c i tada O, M.. bajo s imi l a r e s directrices. Se acuerda
n o m b r a r una comis ión pa ra estudiar Los de ta l l es de esta o rgan iza -
clon, designándose a los señores Oms, Costa y Gispert,

E] señor Presidente da cuenta de la reunión de la Delegación
He Jóvenes Veterinarios j de Relaciones Sindicales en la que se
aco rdo <|ue en lo sucesivo SC d e n o m i n e sólo de V e t e r i n a r i o s Jóve-
aes j tratar de una posible Asamblea en abril o ma\o. de carácter
regional donde se estudien ponencias -obre la problemática de los
jóvenes, salida- profesionales, el intrusismo, obtención de becas de
estudios, Cursos de g r a d u a d o s , funciones del v e t e r i n a r i o de Empresa,
Qspecialización, etc, Esta Asamblea regional podría tener una dura-
cl<)" de 1! días, tratándose dos temas por La mañana y dos por la
tarde. Se crearía una Comisión que estudie en concreto la Asamblea
S su Jlr()~ralllac·i,)n.

El señor Presidente propone celebrar unos cursos sobre Indus-
trias cárn icas j sobre M é t o d o s a n a l í t i c o
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El señor Orna señala otro tema de interés como <-l de Gestión y
asesoramiento en las empresas Agrarias \ Ganaderas, designándote
a Jos señorea Carol. Oms y ( n-hi para que preparen la estructura*
ción de estos programas, tiempo <!'• duración j su proyección con
carácter regional*

1,1 señor Costa indica la conveniencia de llevar a efecto unos
Cursos de puesta al día de los profesionales en ejercicio.

Kl señor Préndenle se nTicrr a los ANALES de] Colegio \ pro-
pone encargar al señor Esteban llevar a efecto una encuesta para
pulsar el Bentir de loa colegiados sobre ella <• insiste <"n la necesi-
dad <lr crear un Comité de redacción que se responsabilice con la
existencia de la n ' \ i*ia. incrementar la publicidad, etc.

Se acordó solicitar a Correos e] tranqueo concertado para Ja
distribución <!<• AWI.I•*>. gestión que llevará a efecto el señor Luce-
na. n<i coino la del envío de impresos s los colegiados j los proble-
mas que pueden suscitarse.

El señor Gispert indica la conveniencia de convocar a los Ve-
terinarios libres, <I»N empresa y contratados para el próximo viernes
día •"». a las 6*03 de Ja tarde.

Se <la cuenta *\ur la Delegación de Veterinarios especialistas en
clíncia canina, celebrará reunión en «'I Colegio el día *>. a las Hf.ío
ti»* la noche, según <•! orden de] día propuesto por el señor Bernal.

El señor Presidente da eurnia de la risita efectuada por un De-
legado de la Asistencia Sanitaria Colegial, de la urgencia en resolver
e n l a p r ó x i m a J u n t a , l a m o d i f i c a c i ó n J a i n p l i a e i ó i i d e l a a v u d a < | u i -
nírgica del Colegio, indicando la posibilidad *le diversas solu

1,1 señor Secretario da cuenta de diversos asuntos de trámite.
Y sin mà* asunios que tratar >e levanta la sesión siendo

22 horas.

Reunión d e In Junta fie Gobierno

A d a de la Junta de Gobierno del día 16 de noviembre de 1971.
En el loca] social del Colegio Oficia] de Veterinarios <lc la Pro-

vincia de Barcelona, Be reúne la Junta de Gobierno presidida por don
(osó Séeuli Brillas, asistido de los señores Carol, Pascual, Oms j
Costa. Asisten los Vocales eomareales señor Diez Martín y los de

turno a esta reunión señor Alvares Moran, <!«• Berga. Excusan su asis-
tencia H señor Gispert, p<>r la Junta de Gobierno y los señores Cap*
d " i l a Pa(lrosa y Amils Palol1l1'r, ('01ll0 Vocales eomareales. clúa
de ( '( 'n ' lul ' jo don Juan LU('('na 'o lá . ' e proce¡((' a la )('('tllfa del
BCta de la sesión anterior que es aproliada.
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í.ausa alia corno colegiado don Ramón Escalé Sabata, COO el
DÚmero 'Á'•>'!. i nco rporado .

( susa baja por traslado a la provincia de Huesca 1 don Bartolo*
tur (laballeí Navarro.

Se da lectura a un escrito de] propietario de la finca núme-
ro 2.Í de la Avenida de la República Argentina, referente a la contra-
oferta que en MI día ge ti- emió -obre la posible adquisición de la
citada íinca \ ante las sugerencias debatidas se acuerda citarle pora
el próximo jueves, día líi. continuando el diálogo.

Se concede ron carpo al Fondo de \ \ uda Mutual. tre< mil pose-
ías por intervención quirúrgica,, a don Darío FnnaUet.

Se acuerda oficiar al Conseja Genera] \ comunicarle la devolu-
ción «le los sellos pro-jubilados existentes en esta dependencia ante
<'l silencio sobre lo- diversos oli* ios enviados \ el enorme aumento He
precios «pie repie-rnla su aplicación.

1.1 señor Presidente al informar s<d»re [ai gestiones para implan-
tar el servicio ele Asistencia Sanitaria da cuenta de los dos modelos
presentados, tanto por Asistencia Sanitaria Colegial, como por (llini-
CUm \ ante las dificultades existentes, así cuino el coste anual a
fondo tota] «pie supone la implantación de este servicio, propone un
ulterior estudio. Después de amplia deliberación se acuerda elevar a
la consideración <Ie lo- c ponentes del Consejo de Administración
la c o n v e n i e n c i a d e d o l d a r o t r i p l i c a r l a s s u b v e n c i o n e s d e lo h a s t a
a h o r a i n c l u i d o e n [os c o n c e p t o s d e l F o n d o M u t u a l d e \ \ u d a ; e l
e s t u d i o d e n u e v o s c o n c e p t o s a i n c l u i r c o m o la a s i s t e n c i a e i n g r e s o e n
c l í n i c a , a n á l i s i s c l í n i c o s , e t c . : la p o s i b i l i d a d d e i n c l u s i ó n de e s t a a y u d a
a los h i j o s d e los c o l e g i a d o s l i a s t a u n a e d a d d e l() a ñ o s , c o n la I o t a -
It.l .nl d e a w i f l a . e s t i p u l a r u n t o p e d e d e s e m b o l s o a n u a l ríe 2 5 0 . 0 0 0
pesetas > que llegado el caso de que p<>r asistencias a colegiados se
sobrepasase esta cantidad prorratear el déficit enlre los compañeros
y en caso de que ut\ año -,- cerrase eon superávit Mimar éste al ejer-
cicio siguiente.

Propone el señor Presidente llevar a efecto una reunión el día 7
próximo con lo- componentes del Fondo Mutual de Ayuda > la Dele-
pación de Seguridad Social > Asistencia Médico-quirúrgica para el
estudio de propuestas j la re\í«.¡ón de la escala de subvenciones y am-
pli I ud de la misma \ encarga al jefe de la Seeeión Kconómica. señor
Pascua] una actualización de ingresos es un estudio previo a presen-
'¿n en dicha reunión.

Kl señor Presidente da cuenta de un oficio de la Inspección Pro-
vincial de Sanidad Veterinaria referente a una posible reestructura-
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* ion de partidos, por lo que se acuerda una visita al doctor Borre-
gÓn, .n o m |I;I II.H l·i d e IO1 >< • fu tre , Camenal y l . u e c r i a .

\ isla la demora en publicarle la convocatoria por parle del
I MIMO. Ayuntamiento de Barcelona para cubrir plazas de técnico Ve-
terinario, se acuerda dirigirse a! mismo en solicitud de aclaraciones.

i g u a l m e n t e -«* a c u e r d a o f i c i a r a l l i x c n n » . A y u n t a m i e n t o d e l í a r -
< i-lana insistiendo ruego de contestación referente a nuestra instan-
cia de fecha "» del corriente.

El señor Diese Martín propone le gestione a través del Consejo
General la posibilidad de suprimir la separación de categoría hoy
existente entre el resto de España j poblaciones populosas, antiguas
exentas de Mancomunidad Sanitaria j <|ue tienen l<>s servicios Vete-
rinarios con carácter de autonomía.

Se acuerda dirigirse por oficio a la Jefatura de la Sección Provin*
rial de Ganadería <*n solicitud de que no- indiquen nombre de los
Veterinarios que han retirado vacuna ánti-aftosa en la pasada tant'
paña con expresión de la cantidad y especie animal a la que va dea-
tinada, a efectos de rendimientos sobre el trabajo profesional.

Trata a continuación de la resolución de II de noviembre, sobre
la campaña contra [as pestes porcinas e informa de la reunión habi-
da con los Presidentes de los Colegios Regionales para una mejor
organización y el acuerdo de convocar para el día 24 a las II de la
mañana en el Colegio a los representantes de [os Colegios de Cata*
Inña para iniciar la [tuesta en marcha del desarrollo de la campana
antes citada.

El señor Costa propone se Lleva a efecto la renovación total del
fichero de colegiados con el máximo de datos.

S e da c u e n t a de v a r i a s c o n s u l t a s e l e v a d a s p o r d i s t i n t o - c o m p a ñ e -
ro- \ que ha sido traía dadas ¡il asesor jur ídico.

Se <I«t lectura a los presupuestos de ÜÜ-IO- e ingresos para el año
1972, acordándose entre otras modificaciones elevar la asignación del
\*r *or Jurídico \ ;i la icademia de Ciencias Veterinarias para un

má» amplio desarrollo de >u» actividades científico-técnicas.
da Lectura a una caria Ar don Vn^el Campano sobre su ce-e

de Procurador en Cortes por los Colegios Veterinarios j su ofreci-
miento para colaborar con nosotros como Consejero Nacional por
Navarra j expresando se transmita a iodos |o< colegiados su grati-
tud j ofrecimiento,

Se procede a d a r lectura a varios telegramas y asuntos de trá-
m i t e .

V sin nada má> que t r a l a r y s iendo las 2I*;íl) ho ras , se levanta
la ~w,itÍn.



SECCIÓN INFORMATIVA

V a c a n t e s <1<* Y H o r i i i t i r i o

EtStán próximas ¡i convocarse <lo* vacantes «!«* Veterinario cu el
ll"-pitnl <lr Ganado <!<• la l \ Región Militar (Cuartel <lr la calle I «•-
panto, m'un. .'i7.'i) para Uféreces j Tenientes de Complemento <ic la
i » P . S . <l<* cualquier Arma o Cuerpo y que se hallen en posesión <l<'l
btulo de Veterinario, <> »<•;» para cualquier Mféreí que siendo Vete-
rinario baya Inclín ya la- prácticas en el Ejército.

Loa contratos son anuales para un máximo »l<- ocho j una edad
Limite dr ;wi años. Los emolumentos -<>n de Uférea *> Teniente (a tí-
lulo de orientación cabe recordar <jn<" el Alférez percibe unas 12.000
pesetas al mes, ayuda familiar. <!•>- pagas extras anuales > vacacio*
nes pagadas) , l)<- ser casado puede disponer de vivienda mil itar. Exia*
te posibi l idad, en poco t iempo, de i scender • Teniente , en el mismo
destino.

M trabajo es preferentemente pin las mañanas. I n caso de inte*
resar a algún compañero , pueden dirigirse al teléfono núm. 225 (>2 84
o ¿i la dirección del colegiado don Jaime Roca Torres, ralle ¡Nájn»-
Ics, 92, 6.°, I. - Barcelona 13.

III S y m p o s i u m <lr P a t o l o g í a A v i a r
y \ M I R e g i o n a l - M a y o 1972 - T a r r a g o n a

Para <•! próximo mes «I** mayo, está previsto celebrar <•! III Sym-
posiuno de Patología iv iar j \ l l l Regional, organizado como toa
•I1"' s(1 lian celebrado anteriormente los años 1961 j 1965, por el Co-
legio Oficial ti»- Veterinarios *!*• la Provincia de Tarragona.

l a organización <!»• este Sympos ium, corresponde a la- activi-
dades científicas de loa Colegios Catalano-Balear de Veterinarios, pues
cada año es una organización provincial la encargada de Elevarla a
• alio, tratando diferentes temas <!•* actualidad Veterinria y produo*
ciones ganaderas. Este MI Symposium de Patología \ \ ¡ a r es en la
cronología de las reuniones celebradas, el M i l Sympos ium Regio*
nal tpir [os Colegios Veterinarios il<m Cataluña j Baleares ban ce*
Il'hrado.
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La- fechas en que tendrá lugar este Sympositun serán los
2*). .!<i \ 31 del próximo mea d<- mayo en Tarragona j siguiendo la
costumbre de )<>̂  m i - ni«• ~. loa Colegios de la Región, tendrán a su
eargo una ponencia que tratará de un tema específico relacionado
mu su problemática avícola. [Oda esta labor está enmarcada con
conferencia! magistrales a cargo de primeras autoridades científicas
de rango mundial j nacional en l;i materia. Asimismo se admitirán
comunicaciones.

La Comisión Organizadora, <-tn trabajando en estos momentos
en la elaboración del Programa j ordenamiento de las jornadas, es-
perando poder dar ana más amplia información en fechas próximas.

N u e v o s iionil»rnmi<'Mlns en
el Ministerio de Agricultura

(orno consecuencia de la reestructuración del Ministerio de
Agricultura se lia producido una amplia serie de nombramientos* Si
bies la renta [ternaria nacional casi iguala a la agrícola \ a pesai
de que la reestructuración es para evitar la parcelación profesional,
resulta finalmente que las designaciones de veterinarios para cargo*
en la> distintas Dependencias M>n una clara minoría.

Así en el Boletín Oficial del Estado del día ó de noviembre
entre una larga y completa lisia figura la designación de un solo
Veterinario, don Juan Bautista Serra Padrosa, natural de la provin^
eia de Gerona* para la Dirección Genera] de industrias J Mercados
en Origen de Productos Agrario-.

I n el Boletín Oficial del Estado del día ,\ de diciembre figuran
otros tres nombramientos para Subdireeeiones: don Luis Mardonc»
Sevilla, de Sanidad Animal; don Luis Ferrer Falcón, de industrias
Agrarias \ don l.duardo Laguna Sanz. de Medio- de la Producción
Animal.

Kn el Boletín Oficial del Estado del día 2<> de diciembre se nom-
bra a don Luis García García. Subdirector General de la Produc-
ción Animal.

Nuestra cordial felicitación a los compañeros Serra Padrosa,
Mardones, Ferrer Falcón, Laguna \ (¿arcía por estos cargos, a la vez
que Ees deseamos muchoi J constantes éxitos en su gestión, en es los
deli('aelo~ e hi"lúric'ol
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Sanidad ru ra l y Comarca l San i tar ia !

Dentro del III Plan de Desarrollo destaca la creación de unida-
des urbanas con cabecera de comarca que dicten entre ellas unos
i n t u í a kilómetros con todo tipo de instalaciones > servicios colecti-
\ ( i- sanitarios, educativos, ete. que en ningún ea-<» sería posible
instalar en ln<« ?-«'t<Lnt;i mil núcleos de población con los que rúenla
actualmente España.

Transcribimos varios aspectos referidos a Sanidad rural según
un informe elaborada por la Comisión de Seguridad Social, Sanidad
y Asistencia de la Dirección General de Sanidad.

II persona] de I•»> ocho cuerpos sanitarios locales rama un total
de unos veintiséis mil puestos de trabajo para unos 30.000 funciona-
rios riUtrihuidos- así:

Puestos Escala

») « uerpo de Médicos Titulare- 7.926 11.447 (A.)
3.380 (B.)

O) ( .uerpo t\r MédlCOS de l lospi tale» >
Casas de Socorro (a ex t i ngu i r ) 762 87(1

< ) Cuerpo de Tocólogos T i tu la res (a ex-
tinguir) 320 303

ii) ( u e r p o d e F a r m a c é u t i c o s T i t u l a r e s . 3.451 S.063
c) Cuerpo de Veterinarios Titulares ... 4.163 4.341
f) Cuerpo de Odontólogos (a extinguir). 579 157
K\ Cuerpo de Practicantes 6.218 5.554
h) Cuerpo de Matronas Titulares 3.265 1.209

TOTALES 26.684 32.324

l)c los tret cuerpos a extinguir asume las plazas del primero y
las Funciones de todos el Cuerpo *\r Médicos T i tu la res . Decreto 1 8 8 / 6 7 .

dada Je futura Provincial de Sanidad tiene el siguiente promedio
de funcionarios sanitarios: Del Cuerpo de Médicos Titulares. 171;
Cuerpo Médicos Tocólogos, 7: Farmacéuticos Titulares. 68 ; Cuerpo de
Veter inar ios T i t u l a r e s . H¿ : O d o n t ó l o g o s T i t u l a r e s . 4 : ( u e r p o d e P r a e -
l i e a n t r s . 1 2 1 : ( u e r p o de M a t r o n a s . 6 5 . T o t a l 5 2 1 ; lo- cua les \ < í a n
p o r la s a l u d d e un p r o m e d i o d e 6 0 0 . 0 0 0 habi tante* .

I-i población rural se M- parcialmente desasistida, ya que el per-
Sonal sanitario emigra a los núcleos urbanos, como acusan los puesl"-
de trabajo que se encuentran en régimen de aeumulaeión por no desear
(jc·lIf1arl"... nin¡!ún ...anitariu: \1édi"(I~ Tilulare;.. 688; }<arma(·éllli('o. Ti.



740 ANALES DKI. COI.KGIO OFICIAL DE Y'KTKRINARIO.H M LA PROVINCIA

talare*, 496; Veterinarios Titulares, 181: Practicantes Titulares, 1.320;
Matronas Titulares, 1.850. Total acumuladas, I-.536.

u «.«a i|ur de 2o.o8l puestos «I»- trabajo, un l.'t f/f. aproximada*
NI»M(«' osián acumuladas al tiiular de otro partido, l.l panorama es
poeo stisfactorio. La salud os un derecho humano \ urge la reforma
de la sanidad rural.

Entre las conclusiones necesarias para que la población rural
reciba una asistencia sanitaria satisfactoria figura la promoción • I*-
!<•« «titulares» sanitario! a pueatot *!<• un*jf»r nivel, la íormación pro*
íi -jnnal permanente j la reconsideración oVI régimen económico n*.
triliuiivu para lograr *'l loo por loo \\v grado <U> actividad, lo cual
representa un incremento del gasto <lr 2.187.7 millonei * 1«- pesetas.

\ «lio* (lrln> sumarse 2.27o millones para 000 centros subcomar-
cales j 930 pars los 182 comarcales. En total las inversiones néeesa-
rias sei ían 6.281.2 millones.

Para Is Formación profesional permanente se rsiiman 62,5 millo*
nes, estimando trae a los cursillos de prácticas para los <!<• nuevo ingre-
so asistan rada año 700 médicos, 300 farmacéuticos, loo veterinarios
titulares, 700 practicantes \ matronas.

Las comarcas sanitarias que este estudio pars el III I'IHM «Ir Des-
arrollo prevé son: Barcelona (1.606.854 habitantes), Badalons (92.257),
Granollers (78.407), Hospitalel (209.822), Igualada (l (>.o7l) . Manre-
sa (178.426), Mataró (137.286), Sabadell (276.103), San Feliu de Uo-
bregal (82.734), Vilafranca del Panadés (83.469) y Vich (84.137).
Total: 2.877.966.

Gerona (212.958), Figueras (57.510) > Olol (80.901).
Tarragona (127.721 ). Reus (9.Ï.8:Í:> ) > Tortosa (141.123).

VACUNA DE LA PESTE PORCINA.ELABORADA
EN CONEJO CON CEPA "C (CEPA CHINA)

LaboratOriOS I V E N



I N I) I ( E

Vísperas de ,m«s, por ck>n José S«>culi Brillas 1
Elecciones colegiales 57
Acta de las elecciones a l e b r a d a s en B día. 30"áí marzo ... 133
N l 1 i Colegia l 1 B 9

Numero especialmente dedicado a la solemne sesión necrológica"d¿ día 17
< •• diciembre de 1970. a la memoria del ilustre compañero don Salva-
dor Riera Planagumá 245

Palabi Liaa: «Terrible disgusto», por don José séc-uli ¡trillas 333
wuevo Presidente- del Consejo GfreneraJ de Colegios Veterinarios por don

.lose Séculi Urinas ' 393
*ng n la Orden Civil de ! d del Iltre. doctor don GabÍm>José

Sana Royo, por don José Sécfuli lirillas 497
ingreso es la Orden Civil de Sanidad del rltre. doctor don Josa D.

>;ltl Perná por don J«eé SeeoU Hriiias 501
En marcha, por don Jos. Béeoll itriiias .^3
Del Conse jo G e n e r a l , p o r don J o s r S r r u l i l i r i l lus ... ... 629

ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS

Ettopatogenia de ios procesos ivos y respiratorios en ios teme:
lactantes. Bases para una terapéutica mas racional, por el doctor
don Clemente Sánohes Garatea Montes 3

Uso di loa modernos tranquilisanl tado i- . jwr el doctor
don Jan Symocns 135

La Inmuno:;*!],!:, :1 oomo medio de estudio d-e los animales, por e] pro-
fesor W. II. Stonc 505

Don Salvador Riera Planagumé y la prcyeodáD nacional de la Acade*
m í a , por <1 d o c t o r don Mlff«el C o r d e r o del C a m p i l l o ( L e ó n ) ... 249

El nostre veritable Mestre, por el doctor don Aguütfn ( ami Pota 252
Riera, un extraordinario clínico, por el doctor don Clemente Sáaehea

(¿ami(a >/ ;1 , 254
Evocación, por e] doctor don Ançel l..i/;iro Porta 258
Homenaje postumo, por tí doctor don Rafael Saraza (Madrid) 263
Salvador Riera: pi n v familia, por el doctor don José Srculi ftrillas. 266
Testimonio de afecto: doña Mana Luisa Máiquiv. doctores Carlos Muñoz

Gaiv, : i l i m Castell Castell. Armando Cuello Crespo 271
Cincuenta años de Veterinaria barcelonès», por el doctor don salvador

W « i 275
T n pUbUc&dOfl POT Salvador Riera 1U24 a 1970 309
Caracteres Bacterio m y poderes patógenos (fe las Salmonellas, por

e] doc to r cltni J . P a n t a l e ó n (Pa r í s» 335
Epidemiologia de la S&lmonetosls, por el doctor don Ancel Sáncher

Franco 1 Zaragoza > 351
Jornadas Veterinarias Hispano'Francesas sobre Salm< «La Sal-

monelosis en las ames», por el doctor don P. Perrun (París) 395
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TRABAJOS DI-: ( OLABORÀCION

Las Solmonelas en los huevos y otros alimentos, por el doctor don
Koland líosset < París» 445

Jornadas Veterinarias Hispano- Francesas sobre Salmonelosis «La Sal-
monHuMs en los procesos de comercialización de loa alimentos», por
fl doctor don (¿abino-José SMU Koyo 565

Factores condicionantes de la patología del ten lactante en las gran-
jas dr engorde y enfermedades más frecuentes durante ese período.
por el doctor don Tomás Ramallo Arroyo (Colegio Veterinarios de
Tarragona) 59

Cien años de Veterinaria y ganadería gerundi por el doctor don
\riuro Soldevila Feliu (Gerona» 191

Gerona y la Sanidad Veterinaria en el último siglo, por el doctor don
Jaime Pagés Hasach 208

Hmiene del trabajo en las industrias de piensos, por e] doctor don Antonio
Borrefcón Martínez 631

Las red U,s de distribución de frío en la Costa Brava, por el doctor
don .1. Amich <;alí 643

Una etapa histórica, por don Jdtf Béeall Itrillas 703

SECCIÓN INFORMATIVA

Próximas elecciones colegiales 27
Congreso Mundial de Veterinarios.— Viaje a México y EE. UU 33
I ruda a Holanda, Bélgica y Luxemburcro de perros y gatos 34

>n Científica de la Real Academia de Medicina ele Barcelona 34
Interesante Circular conjunta del Colegio de Veterinarios y de la Jefa-

tura de Ganadería fie Gerona 37
Seguro de Vida de 100.000'— pesetas 3fi
Convocatoria «Premio Enrique Coris Gruart-1971» 39
Nuevas tarifas para vacunaciones 40
Ultima hora 56
Nota aclaratoria sobre las normas, que rigen para la celebración de las

elecciones en los Colegios Provinciales 87
Academia de C. V.. sesión de marzo. — Noticiario gerundense 89
Labor de mejora ganadera con la cesión de productos bovinos. — Censo

pecuario oficial de 1970, de Gerona 90
Seguro de Accidentes 91
Tercer Congreso Nacional de Microbiología. — Premio a un jubilado ... BB
Titulares de familia numen -Diplomados en Sanidad. — Puesto de

trabajo.— Viaje a México y EE. UU.. con motivo del Congrego Mun-
dial de Veterinarios 18

La Compañía Adriática de Seguros U4
Homenaje postumo a don Salvador Riera I ' lanagumá 95
Pondo Mutual de Ayuda. — Las próximas elecciones 96
Symposio sobre Patología Can ina (avance de programa) 163
Póliza de Accidentes 164
Nuevos Jefes de Veterinaria Militar de la IV Región y de la Unidad

de Veterinaria Militar n ú m . 4 165
Nueva importación ofirial de ganado vacuno pa ra la provincia de Gprona. 16
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Sobre laa elecciones. — Circulares 1 6 7
N ü ! para la votación .. l f i8

elecciones en Loa Colegios <\r Tarragona, Lérida y Gerona .*. 188
curso de Aimhsis bromatológicos , ] 8 8

Asamblea Colegial. — Convocatoria 2->s
Reunión U en vich . . 004
0 1 elaboración . . , " . ! ! . 225
Symposio sobre patolo .n.na. Reelección" eoimii Diputado Provincial! 226
Premio «Enrique Coris Gruart»-1971
Proyección Veterinaria loca] ",ó
As« i Comandante Veterinario ™
Nueva descrimlnación «J
Arad.nua de Ciencias Vet¿rlnaria¿'-Rei¡i Acad«:al*''(le"M€cUclni Z Z 313
•Secciones para Vocaie8 Regionales. Elección de Presidente de] jo

neraJ
Hecas para estudios ni Francia. - V ConuresnNaciouaï d*" lïwqnimií-ü.-

up ja reunión técnica en Vic.h 315
Proyecto deregiamento provisional para'ingresVï proveta "de vacant

en los Cuerpos Sanitarios Locales Ŝ7
Premios de estimulo al estudio w ,
Nuevo Doctor en Veterinaria. Nuevas ta inas ' pari» '¡a i"nocuiacion'"de"pr¿

cnictos biolofficos. — Dos colegiados de Barcelona en el Pleno del Con-
•ejo QenersJ de Colegios 361

v i Congreso de Higiene. -Rectificación obïigada"..!**...".*.''.."*."' .'.*.' .'.'.' '" 362
tncacia de la vacunación antirrábica 3 6 3

?¡u" f i" N J°i' (J1 doctor don P. t:osia Batllori 30|
•«moria de la tnspección Municipal Veterinaria, año 19TO, de] Ayunt
r
 te Villanueva y CHtrú, por el doctor don Jesús Albiol Hiçurr. 367

* a n c f n o t l c ias de Interés —El Proyecto de Reestructuración del
i uerpo d<- Veterinarios Titulares ... 423

N l m '• moción.- Ascenso s Comandante Veterinario 424
uonvocatuna de Becas de la Fundación «Juan M a r c h » . - i x Syraposiurá

oientífico de Avicultura y Asamblea Genera] de la Sección Española
de la W. P. S. A. ... ¿,*

i r „ * 4*ir>
"Congreso Mundial de alimentación anima] 42fi
Actividadea en el Colegio de 1 ona " "" 427
be celebró en Gerona la x n Reunión Hispano-Francesa de Higiene y

Sanidad Pecuaria m

a del convenio hispano-lran, [ra las jírovinci'as pnmaicas ' 433
ulad de San Fra) AMs. La plena dedicación de los

Vet,.míanos Titulares 4 6 I

? c t o ( ir Peestructuradón.- La lucha contra las 1 ¿orcinas! 462
X ' SO Mundial. También los médicos. Numerus Clausuj , 464

n • torales. Estructuras Inadecuadas 4H5
•a congreso Mundial de Medicina Veterinaria de México. Bienvenidos

a casa, por eú doctoi don Jeaé M. Gallo Ortega 517
Dfl ((La Vanguardias r24
Los problemas de la Leche .'. ... [" Z '.'.'. '.'.'. '.'.'. '.'.'. '.['. '.'.'. Z 'm
v e n t a , c o n s e r v a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n d e p r o d u c t o s i n m u n i z a n t e s .." ... ... Í 2 8
Nuevos Jefes de Servidos del Ayuntamiento de Barcelona 528
•J,efr tamento del L. M . — Pr< S I N A y Calciocar 1971 530
uonstituclón de] primer Consejo Genera] electo 559
Inauguración del cun cademia de ciencias \ ... ... 5fi2
La Asamblea de Pr'sidC'nts; {(Di.tnbuC'l(ín y rontrol dI' aplicación de
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los productos terapéuticos de uso veterinario», por don Jo»é Séculi. 575
Ingreso y previsión de puestos de trabajo en los Cuerpos de Funciona-

rios Técnicos del Estado, al servicio de la Sanidad Local 5JM
Objeciones al Decreto 58í¡
Objeciones BJ articulado en particular 586
Don Pablo Paños Martí. Procurador en Cortes por los Colegios Vet<i

r íñanos M8
Oinoo Veterinarios Procuradores en Cortes 588
Nuevo Director del Hospital de Ganado de la IV Región Militar ... 588
Oposiciones al Cuerpo Nacional. — Oposiciones a Barcelona. — Concurso

de traslado y Oposiciones al Cuerpo de Titulares. — Almacenamiento
y distribución final de género pe re-redores í>89

La Fes t iv idad de San Francisco de Asís. — Imposic ión de e o n d e r a r i o m 590
Consejo de Ministros 622
Real Academia de Me&cina 628
Asamblea General de C& los. — Convocatoria 657

>ozo de proyecto para el control de las productos biológicos, por el
doríor don Manuel Om* Dalmau GM

Noticiario gerundense 664
bd mini noticia>, por don Joi¡é Séculi Brillas 666

Convención Avícola de Ausiralasia. Academia de Ciencias Veterinarias. 6fi7
XII Jomada di lat Cámaras Agrícola! Hispano - Francesa 667
Premio Extraordinario de licenciatura 699
Academia de Ciencias Veterinarias 699
Con.ejo d!'Ministros 622
Muxi - mini noticias, por don José Srculi Itrillatt 717
Una carra trascendente, de K. Saraza 719
Convocatoria para Ingreso en Veterinaria Militar 721
Premio «Jaime Perrito». - Bases 721
Paradojas sobre la Feria del Campo 722
Instituto de Tecnologia de la Carne. — Premio Aedos 723
Vacantes de Veterinario 737
III Symposio de patologia aviar y XIII Regional en Tarragona 737
Huevoi nombramientos en tí] Ministerio de Agricultura 738
Sanidad rural y Comarcas sanitarias 739

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

l a aumentación del ganado ovino, bovino, porcino y aves, por i. Kiwse.
Traducido por P. Costa ltatllori ... 232

i

ELLAS ESCRIBEN

Cosas de Quevedo... Calle Mayor del Mundo. Hipocresía,.., por M. Luisa
Máiquez de Pérez <Moyá> .................................... 97

«El TiOVivO», por M. (,ui Máiqul'z de Pérex (Moya) 435
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SECCIÓN LEGISLATIVA

JEFATURA DEL ESTADO

11 v 36 1971 de if> de junio, de protección i Las ramillas numerant 4:t9
Decreto-i.cv poi s] que te modifica la Administración Institucional del

Ministerio de Agricultura v se encomienda ai Gobierno la reestruc-
turación de dicho Departamento 6<W

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden 31/12/1970 por La que se resuelve el concurso COUVOcadO paj» la
concesión de üete centrales lecheras ea el área de suministro lnte-

'!;» por, Barcelona (capital) y principales Municipios d<- aquella
provincia, y las solicitudes de convalidación para concurrir ai aba»
tecimiento ron (eche higienizada en H ftrea de suministros citada ... 4fl

Orden de i ci<* febrero creando un Grupo de Trabajo para la reorganlsar
ción del Ministerio de Agricultura 122

Orden por la que se fijan los precios de garantía y paso de las canales
de lanado porcino reduciéndolos según el porcentaje en [rasa ante
la fuerte existencia <> tafea 235

Decreto 457/19?] regulando aspectos del oomerdo de] «anudo y de las
i : t l l i "* 235

Decreto 733,1971 de 1 de abril, por el que se prorroga el 1348/1970 de
30 de abril o,%

Orden de 26 de abril de 1971 por la que se señal i cupo mínimos de-
finitivos para las centrales lecheras 327

Decreto 1775/1971, de 24 de JUUK. por el que .se regulan determinados
Aspectos del comercio y circulación de productos avíenlas para la

i de 1971/72 47a

MINISTERIO DE LA GOHERNACION

Orden por la que M modifica la Junta Técnico-Administrativa de la Dl-
reoolon Genera] de Sanidad 124

Orden de 4/3/1971 por la que los funcionarios a! Servicio dr la Sanidad
'<'ai que prestan servicio en Navarra se Les considerara en eocee*

dencia activa y tendrán derecho al cómputo d<- tiempo de servicio. 327
Resolución de la Dirección General de sanidad por la ni¡ iblece

las n u e v a s r e i m m e i a r i o n t ' s con « a i - o a las Eni]>resas l a u r i n a s 487
Resolución de la Dirección QeneraJ de sanidad dando normas renova-

ción anual del permiso sanitario dé las industrias de la carne f>32
Resolución de la Dirección QeneraJ de Sanidad dando normas a re-

conocimiento cerdos sacrificados BU domicilios particulares 533
Decreto 2120/1971, de 13 de agosto por el que se aprueba e] !

provisionnl pant ingreso y provisión dI' PUl',tos de trabajo E'n
Cuerpos Esi; de Funcionarios al ervicio de la anidad LOe1.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Y DE AGRICULTURA

Circular conjunta ele los Servic -ios Provinciales de Ganadería y Sanidad
Veterinaria 9M

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden 26/12/1970 sobre fijación de cuotas y pensiones para el ejercicio
de 1971 de la Mutualidad Creneral de Funcionarios de este Ministerio. 41

Orden de 7 de enero de 1971 por la que M prorroga la importación de
hembras comerciales o ptlTM por CTUSfl con destino a explotaciones
de ganado vacuno 41

Orden de 7 de enero de 1971 por la que SÍ' prorrot-a !;i Importación com-
plementaria de terneros para las unidas de producción ganadera
acogidas al régimen de Acción Concertada 42

Resolución dC la Dirección General de Ganadería por la que establecen
non '-nicas de valoración de reproductores bovinos m .su

aptitud para la producción de came en las Estaciones de Prueb
de Descendencia 42

Resolución sobre corrección por omisión de la Resolución de 5 de di-
ciembre de 1970 por la que se reunía el suministro de dosis semina-
les para I .A.G 101

Resolución por la que N regula el funcionamiento del Libro Q -Ió-
nico y Comprobación de Rendimientos Español de! Ganado Ovino

Churra y su Implantación oficial *-it España íoi
Orden por la que se prorroga el periodo de Vigencia de los precios de

compra de leche al ganadero, establecido para el 2." periodo de] año
lechero 1970/71 en las Islas Canarias 11)1

Resolución publicando Tribunal que ha de juzgar e] concursi ïvoca-
do para la provisión en propiedad de ta plaza de Veterinario, J<
Director del Matadero Municipal de] Ayuntamiento de Qranada ... 101

Orden por la que se determina el sistema de pago de la leche por su
iulad para el año lerhro 15)71,72 101

Decreto 281/1971, de 28 de enero, sobre regulación de industrias amanas . 101
Orden de 22 de febrero de 1971 prohibiendo provisionalmente La impor-

tación de aves y prodn ivicolas procedentes de Holanda 171
Orden de 22 de febrero de 1971 prohibiendo pimiMona.mentí» la impor-

tación de aves y productos avícolas procedentes de Gran Bretaña, 171
Orden de 20 de. lebrero de 1971 determinando precios inmunos compra de

leche al ganadero en origen en boda España para el año 1971/72. 172
Resolución de la Dirección General de Ganadería dictando normas

en relación con la importación de especialidades farmacéuticas de
aplicación Veterinaria, asi como sueros, vacunas y elementos bioló-

de diagnóstico de uso en ganadería 174
Orden por la que se regula ei desat rollo d<- comprobación de ren<

mientos del ganado de teche en las tazas con Libro Genealógico,
de aptitud para la producción de carne y de tas cualidad iro-
ducción y cría añado porcino, uno la de la valoración
de los reproductores 236

Orden por la que se modifica la de 20 de febrero sobre precios mínimos
d compra dI' leche al ganadpro pam l año 1971/72 o o . . . . . . . . . . 237

Orden por la que se establece con carácter obligatorio el sistema ds
pato de la leche por calidad 232
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Orden sobre prohibit -ion del empleo de productos fitosanitanos o insec-
ticidas agrícolas que contengan D. D. T 232

Orden tic L'4 de maro/ de H»71 poi La que Be modifica la de 27 de julio
del 1970 que aprueba las normas u< nciuUs de definición, denomina-
ción, composición y caracterfeticas de Jos quesos 237

Resolución de La Dirección QeneraJ de Ganadería que regula el funcio-
namiento del Libro Genealógico y Comprobación de Rendimiento
Español del Qanado Vacuno de Raza Asturiana de toa Valles y su
Implantación oficial en Asturias 237

Orden de 24 cU- marzo sobre retaliación de las industrias agrarias ti-
arrollando el Decreto de 2H de enero SM

Resolución convocando oposidón libre, para proveer 60 plazas de Agen-
tes Comarcales de Extensión Agraria ... 238

Orden de 29 de marzo por hi que m desarrolla el Decreto 2916/70 sobre
ordenación de t̂os en origen de productos agrarios 238

Orden de 2 de abril por la que se desarrolla lo dispuesto en el Decre-
to 40!) 7i. de 11 de mano, por e] que se extiende a todo si territorio
nacional determinados beneficios, para inversiones en explotación de
ganado vacuno de aptitud cárnica o de ganado ovino producción de
carne o leche 238

Resolución de la Dirección Oenera] de Montes. Caza y Pesca Fluvial,
por la que se clan nonnas aplicables al transporte y comen uili/a
(ion de caza muerta 317

Resolución de la Din Genera] de Ganadería, normalizando y re-
gulando las normas de actuación en las cao ti*- Lucha contra

tuberculosis bovina y brurelosis caprina durante «i año 1ÍJ71 ... 319
Orden de 2f> de abril de ü»7i sobre medidas precisas para procurar la

reducción de animales peligrosos 325
Orden de 2'A de febrero de I!i71 por la que se regula el tran a

granel de piensos compuestos 325
Orden de 13 de mayo por La que se declaran desiertos los dos Premiï

Nacionales de Investigación A n a n a y de PUbliC» ranas 1ÍI70. 326
Orden de 13 de mayo convocando concurso de trarbajos sobri tas

picolas, forestales y pecuarios para dos premios nacionales de
festinación • . y, un premio nacional d<' publicación. ia-

rius y un Premio Na* de Prensa Agrícola 327
Orden 2 de mayo de 1971 dictando normas aclaratorias sobre con-

cesión de 1 nefleloa establecidos en la Ley 152/63 de 2 de di-
ciembre a las Industria* rías 371

Resolución rU> la Dirección General de Ciauai • tobre Ore!- m Sa-
nitaria y Zootécnica de tas Explotaciones Avícolas y salas de Incu-
bación 371

Orden de 27 de mayo de l!)7l pt ,ndo e] baremo para las tasacio-
nes d+- cerdos ..dos obligatoriamente por peste ponina africana. 376

Orden de 31 de mayo convocando oposición para cubrir 5 plazas, mas
Las qeu se puedan producir en e] Cuerpo Nacional Veterinario 439

O r ( i f i n ( l r I •'• .i1""" de i!»7i por la que se modifican aspectos de la de
13 de febrero de 1968 sobre requisito esarios para la importación
de ganado selecto 440

Orden de 7 de junio de 1971 por la que se autoriza la convocatoria de
los cursos para Veterinarios 441

Orden de 30 de junio de 1971 por la qui a los núcleos de co
trol para f'omprobaC'lon derpnd imiento del ganado las subvencio-

n dos por Ordl'n de 17 de agosto di i«6fl ... ... 467
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Orden de 16 de juüo de 1971 por Ja que se dictan normas complementa-
rias de la lucha contra las pestea porcinas ... 468

Orden de 16 de julio de 1971 por la que M suprime la garantía oficial
en los productos biológicos destinados a la. ganadería 529

Orden de 30 de julio de 1971 por la que se prohibe provisionalmente la
importación de équidos y sus productos procedente* de EE. UU., Mé-
xico, Colombia y Venezuela 031

Orden ÍU' é de septiembre sobre elecciones a Procurador en Cortes en re-
presentación del Consejo General de Colegios Veterinarios 532

Decreto 2499/71 de 13 de agOfltO, sobre Normas Reguladoras de la Re
producción Ganadera 621

U' reto 2641/71 de 13 de agosto, por el que se dirían normas sobre orga-
nizar ion sanitaria y zootécnica de las explotaciones ¡XJrcinas 669

Decreto 2HH4 71 de 5 de noviembre, por el que Se modifica !n estructura
orgánica del Ministerio de Agricultura 677

Resolución de la Dirección Heneral de Ganadería por la que M eslable-
i normu complementaria! sobre vacunación contra le peste por

Ciña clásica .*. 692
Orden de 25 de noviembre sobre bareino tasaciones de cerdos sacrifica-

dos obligatoriamente con motivo de la peste porcina africana 725

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Orden de 21 de abril por la que autoriza a la Facultad Veterinaria de
Madrid pura QJI exámenes de Licenciatura en dicho Centro pfl
dan :se opeionalmente 327

Decreto de 29 de abril 1040/71 por el que se re»ula la Junta Nacional
d'- Universidades ......sobre.........vacunaclón.........contm..................... 692

Decreto 1781,71 fie 8 de julio, por el que se afanaban los Estatutos pro-
visionales de la Universidad de Barcelona 479

MINISTERIO DE TRABAJO

Decreto ^45/71 de 25 de febrer*), por H que se desarrolla e] articulo 7."
de la Ley 41/1970 de 22 de diciembre, que perfeciona la acción pro-

tora v modifica la financiación del Réerimen Especial Agrario de
la Seguridad Social 175

MINISTERIO DE COMERCIO

Resolución de la Dirección General de Exportación por la ¡i1"' se regula
la exportación de ganado equino ordinario para sacrificio y vida y
<!>• ganado equino selecto 50

Resolución de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
por ¡a qU€ se hace pública la fí." relación de mataderos colaboradores
designados por este Organismo para sacrificio de ganado porcino en
aplicacióln del Decreto de la Presidencia del Gobierno i:«4H 70 de
•*) de abril 99

Resolución de la Direr < neral de Exportación por la que se deter-
minan los productos de exportuclón pecuarios y unilllule~ sometido
al conrol del S . O . I . V . R . E . ' " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
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Orden del 21 de mayo sobre normas de calidad comercial en el comer-
cio exterior de los moluscos y crustáceos líeseos 439
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Corrige las variaciones del ph del contenido del rumen.

Regula y restablece la microflora y fauna de la panza.

Proporciona las sustancias necesarias para que la microflora
se multiplique y su desarrollo sea óptimo.

Elimina estados precetósicos y cetósicos al aumentar la tasa
de azúcares en sangre.

Regula I;
microftora dt la panxa

estimula al apetito
corriga los

trastornos digastivo»
da los rumiantes,

[aumenta el valor biológico
da los forrajes.
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